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Introducción  

 

El salario es uno de los factores de mayor importancia en la vida económica y 

social de toda comunidad. Los trabajadores y sus familias dependen casi en su 

totalidad del salario para vestir, comer, pagar el alquiler del inmueble en el que 

viven y subsistir en todas sus demás necesidades. 

Para su desarrollo, el trabajo se divide en varios capítulos con subtemas. En el 

primero se examinaran los diferentes conceptos y definiciones sobre el particular. 

Se apreciarían algunos  aspectos de la normatividad salarial (salario mínimo, 

etc.); y Por último se desarrollará el concepto de participación obrera en las 

utilidades, así como el salario de navidad y la regalía pascual. 

El trabajo que a continuación desarrollo, está basado precisamente en analizar lo 

que es el salario desde su exposición etimológica, hasta como se origina lo que 

hoy en día conocemos por el término de salario; y trataremos lo que establece la 

legislación de la Republica Dominicana al respecto.  

Para una definición más exacta de lo que es el salario podemos decir que es el 

precio de un trabajo efectuado por cuenta y orden de un patrono. El concepto de 

salario ha evolucionado con el progreso y hoy constituye uno de los problemas 



 

 

más complejos de la organización económica y social de los pueblos. Los 

desequilibrios de salarios son capaces de provocar las más graves perturbaciones 

tales como huelgas, alzamientos, revoluciones, etc.… Más de los dos tercios de 

la población mundial dependen, para su existencia, de las rentas que el trabajo 

por cuenta ajena les proporciona. 

A través de los tiempos han surgido diferentes trabajos de investigación 

alrededor de los salarios, todos ellos han resultado insuficientes para resolver el 

problema. Por ejemplo el famoso Adam Smith planteo la teoría de los ingresos 

en su obra “La Riqueza  de las Naciones” en ella considera que la demanda de 

mano de obra es la mayor ocupación de trabajadores y aumenta en la medida en 

que los patronos o empleadores obtienen aumentos en sus ingresos. 

Otro economista conocido Karl Marx plasmo en “El Capital” que lo que el 

patrono le paga al obrero por su actividad o servicio, no es realmente el valor del 

trabajo, sino el valor de su fuerza de trabajo. 

Fueron muchos más los que dieron sus diferentes opiniones y puntos de vista con 

respecto a este tema tan interesante que es el salario. Por tal razón el presente 

trabajo tiene como objetivo primordial el estudio del tema de salarios, por ser 

este un tema de importancia no solo para economistas e industriales (patronos), 

sino también para los trabajadores. A continuación veremos cómo se ramifica la 

estructura salarial y llegaremos a entender mejor este factor de importancia en la 

vida común. 
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CAPITULO I 

Etimología, Conceptos y 

Definiciones del Salario. 
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1.1 Etimología, Conceptos y Definiciones de Salario. 

En los tiempos antiguos la sal era un producto de suma importancia, este fue 

motivo de construcción de un camino desde la salitrera de Ostia hasta la ciudad 

de Roma, unos 500 años antes de Jesucristo, este camino fue llamado “Villa 

Salaria”, los soldados Romanos que cuidaban esta ruta recibían parte de su pago 

en sal, esta parte era llamada “Salarium Argentum” (Agregado de Sal), de allí 

proviene la palabra “Salario”. 

Con el nombre de salario se denomina todo tipo de retribución, directa o 

indirecta, ordinaria, extraordinaria, condicional, complementaria o marginal que 

el trabajador recibe del empleador en virtud de su contrato de trabajo, por el 

servicio prestado, o como consecuencia de este. 

Por consiguiente, desde el punto de vista jurídico, el salario es la 

contraprestación del trabajo subordinado; contraprestación que, consiste en un 

ingreso, rédito o ganancia individual para el trabajador. 

El salario es el elemento monetario principal en la negociación de un contrato de 

trabajo. En su sentido más estricto, se denomina salario al dinero que una persona 

recibe como consecuencia de haber realizado un determinado servicio, dinero 

que se concede de forma regular cada cierto periodo de tiempo, o como señala el 

Art. 192 del Código de Trabajo “Salario es la retribución que el empleador debe 

pagar al trabajador del trabajo realizado”. 
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La corte de Casación por sentencia del 7 de agosto de 1956 ha juzgado que “el 

salario lo integran no tan solo el dinero en efectivo; que debe ser pagado semanal 

o mensualmente al trabajador, sino también la participación en los beneficios de 

la empresa o cualquier otros beneficios que el obtenga por su trabajo”. 

Manuel Manso García da una noción de la retribución del trabajador- salario- 

como la retribución patrimonial, fijada legal, convencionalmente o por vía mixta, 

como contra presentación nacida de la relación laboral, que  el empresario debe 

al trabajador en reciprocidad del trabajo realizado por el mismo. 

A juicio de Cabanellas, el salario “Es el conjunto de ventajas materiales que el 

trabajador tiene como remuneración del trabajo que presta en una relación 

subordinada laboral. Constituye el salario una contra-prestación jurídica,  y es 

una obligación de  que el trabajador obtiene carácter patrimonial a cargo del 

empresario; el cual se encuentra obligado a satisfacerla, en tanto que el trabajador 

ponga su actividad profesional a las disposiciones de aquel. El salario lo 

constituye la totalidad de los beneficios que el trabajador obtiene y su origen en 

la contra- prestación que está a cargo del empresario en reciprocidad a la gestión  

producto de la actividad del trabajador”. 

Sin embargo, la noción de salario es variable. Ella depende de la regla jurídica 

aplicable: se estipula y paga íntegramente en moneda de curso legal (billetes o 

cheques), en la fecha convenida entre las partes. De igual forma se prohíbe 
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expresamente el pago del salario mediante la entrega de fichas, vales, tarjetas, 

certificados u otras formas (Arts. 195 y 196 del Código de Trabajo); el salario 

correspondiente al periodo de vacaciones comprende la remuneración en moneda 

de curso legal de parte del empleador, así como lo cita el (Art. 177 del Código de 

trabajo) y el equivalente de la remuneración en especie, si la hubiere (Art. 181 

del Código de Trabajo). 

La remuneración de los domésticos comprende además del salario en efectivo, 

alojamiento y alimentación siendo estos equivalentes a un por ciento del Salario 

devengado (Art. 260 del Código de Trabajo). Las propinas o regalos que recibe el 

trabajador no se consideran parte del salario (Art. 197 del Código de Trabajo), la 

remuneración del trabajador comprende el salario en dinero, en especie o 

naturaleza, “que, en conjunto constituyen el salario total”; el salario de navidad 

no es computable para los fines de pago de indemnizaciones legales en caso de 

terminación del contrato (Art. 219 del Código de Trabajo), ni puede integrar el 

salario del trabajador correspondiente al periodo de vaciones anuales  (Arts. 181 

y 183 del Código de Trabajo). Tampoco es computable para estos fines el salario 

por concepto de horas extraordinarias (Art. 85 del Código de Trabajo). Esto 

permite asegurar que, en el estado actual de nuestra legislación, solo es 

computable para fines de liquidación y pago de las indemnizaciones legales por 

terminación del contrato, el salario ordinario del trabajador, excluyendo, 

consecuentemente, toda retribución extraordinaria o complementaria que pueda 



 

 

 

5  

 

percibir el trabajador. La noción de salario para los fines de las leyes fiscales, es 

mucho más amplia. 

El código Tributario identifica como salario a todo tipo de ingreso del trabajador, 

incluyendo salarios y honorarios que se perciban regular o eventualmente “las 

regalías, gratificaciones, donaciones y cualesquiera otra asignaciones similares o 

compensaciones, en dinero o en especie que aumentan la remuneración pagada 

por la prestaciones de los servicios personales incluyendo los importes que se 

reciban por jubilaciones, pensiones, retiros, rentas vitalicias y subsidios de 

cualquier especie, en cuanto tengan su origen en el trabajo personal. Conforme al 

Código Tributario los salarios están sujetos a dos tributos; uno a cargo del 

trabajador, aplicable al salario en efectivo y otro a cargo del empleador, aplicable 

a las retribuciones en especie. 

1.2 Caracteres y Naturaleza del Salario.  

Los conceptos y las definiciones que anteceden, nos permiten resumir las 

características del salario y fijar su naturaleza. A saber: 

1. El salario es la esencia del contrato de trabajo; Uno de sus elementos 

básicos tipificantes (Art. 1 Código de Trabajo). Por consiguiente, sin 

salario no hay contrato de trabajo, este sería inexistente, carecería de uno 

de los elementos legales configurativos de dicho contrato. Por ser el 
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trabajo un contrato bilateral, el salario constituye el objetivo de la 

actividad realizada. 

La relación de trabajo no existe sin la retribución. Las presentaciones de servicios 

gratuitos (amistosas, benévolas o de buena vecindad y las de índole familiar) no 

tiene naturaleza laboral, (Ley Española sobre contratos de Trabajo) que los 

excluye de la consideración del objeto del contrato de trabajo, que en tanto que 

en dicha ley, el, definir este, lo hace como presentación de servicios por cuenta 

ajena mediante remuneración. Por lo que se puede observar, que en regla general, 

el trabajo es efectuado a cambio de una retribución. 

En igual sentido se pronuncia G. Lavasseur  y Hueck y Nipperdey. Para estos 

últimos tratadistas “el deber de pagar el salario no es esencial para el concepto de 

relación de trabajo; existen relaciones de trabajo en las cuales tal deber falte o no, 

ocupa un primer lugar”. No obstante, en estos casos son excepcionales. 

Normalmente, el deber de pagar el salario corresponde de tal modo a la 

naturaleza de la relación de trabajo, que no exige ser especialmente acordado; ya 

que este juega más bien como un acuerdo tácito. 

2. Tiene Carácter patrimonial. El salario pertenece en propiedad al 

trabajador. Este es un bien que se integra a su patrimonio. El hace con el 

salario lo que le venga en gana. El empleador no puede exigirle ni 

indicarle lo que el trabajador debe hacer con su salario. 
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3. Es una contra prestación por el servicio prestado, contraprestación que se 

origina en el contrato mismo. En este sentido, es una obligación del 

empleador, una de las más importantes, cumplir con lo convenido o 

pactado en el contrato, es decir que el empleador es deudor del salario por 

efecto del servicio que le es prestado. 

4. Es una retribución concreta, de un valor económico siendo, indudable. El 

salario se estipula y paga íntegramente, en moneda de curso legal, en la 

fecha convenida y pactada entre las partes; (Art. 195 Código de Trabajo). 

El monto del salario es el que haya sido fijado en el contrato individual o 

en el convenio colectivo de condiciones de trabajo. No puede ser, en 

ningún caso, inferior al salario mínimo legalmente establecido (Art. 193 

Código de Trabajo). 

5. Tiene formas de pago y contenido múltiples. El salario se paga por unidad 

de tiempo (Salario por hora), por unidad de obra (salario a destajo) o por 

ambas a la vez, y está integrado no solo por el salario directo u ordinario 

que el trabajador recibe en efectivo, periódicamente, sino por otras 

ventajas, o salarios indirectos, eventual, complementario, extraordinario e 

indemnizatorio. 

6. Es una contraprestación de orden pública, reglamentada por la ley en tal 

forma, que el principio de la autonomía restringido de la libertad 
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contractual esta notablemente. La ley la sujeta a un régimen de protección 

de riguroso cumplimiento para las partes, el que contiene diversas 

estipulaciones sobre el pago del salario, su contenido, monto, así como 

garantías y protecciones contra el patrono y terceras personas. 

7. Tiene un carácter dinámico que contribuye al desarrollo social. El salario 

repercute sobre la colectividad traspasando los límites personales del 

trabajador como tal, produce efectos en el mercado nacional, que se 

reflejan en el plano internacional. Tiene pues, repercusión social y 

económica, nacional e internacional. 

8. Tiene un carácter alimentario, siendo el medio de vida y principal 

subsistencia del trabajador y de su familia. Este carácter se identifica con 

la naturaleza misma del salario; la cual habíamos expuesto antes como el 

factor de mayor importancia de toda comunidad como medio de 

subsistencia en todas sus necesidades. 

9. Constituye una obligación contractual; desde el punto de vista jurídico y 

por efecto del contrato de trabajo, el salario es la principal obligación 

esencial del empleador, a cuyo pago está obligado contractual y 

legalmente. 

10. Es dignificador del trabajo, mediante el cual procura su bienestar, 

prosperidad e independencia. En este orden de ideas, el salario está 
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estrechamente vinculado a los objetivos esenciales de la legislación de 

trabajo el bienestar humano y la justicia social, constituyendo junto a otros 

institutos de este derecho, medios mediante los cuales se logra en lo 

posible esta noble aspiración humana. 

1.3 Evolución e Importancia del Salario. 

El derecho del trabajo “Tiene como propósito esencial asegurar, a cada 

trabajador, un nivel decoroso de vida”. Esto se logra, en parte, con el salario. 

Fuera la retribución en metálico, o en forma diferente, el hecho es que en todos 

los tiempos ha habido gente que ha vendido a otros el producto de su actividad, 

esto es, su trabajo”. 

En la antigüedad predominaba la esclavitud. “La persona del trabajador era 

propiedad de su amo, que podía comprarlo y venderlo”. Durante la servidumbre, 

“el siervo no pertenecía en persona al señor, pero por derecho consuetudinario le 

debía ciertos servicios y estaba atado a la tierra de este, sin poderla abandonar. 

Con frecuencia era objeto de trueque conjuntamente con la tierra; el siervo 

procuraba su subsistencia trabajando algunas parcelas que tenía como suya pro 

derecho consuetudinario, y a cambio de la obligación de consagrar el resto de su 

tiempo a cultivar los campos de su señor o al trabajo domestico en el caso de 

este. 
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Maurice Dobb agrega durante el artesanado, el trabajador es, en cierto sentido, su 

propio patrón, que hace y vende sus productos propios y que retiene como 

utilidad el excedente o “ ingreso neto”  por encima del costo de sus materiales y 

su propia subsistencia. En la época de las cooperaciones de oficios existió una 

reglamentación rudimentaria sobre la fijación del salario. Con la revolución 

industrial, y con el desarrollo de la industria manufacturera aparece en el campo 

social un nuevo sujeto, el proletariado, integrado por una generalidad de personas 

que consiguen los medios de subsistencia únicamente mediante el salario que les 

abona el empresario. 

En el proletariado, “los asalariados son la gran base de la humanidad; muy pocos 

son los que pueden vivir de sus trabajos con independencia; sin someterse a este 

régimen universal que integra hoy en día el salariado. Constituye un sistema de 

carácter económico; y está extendido de tal manera, que la producción en todos 

los países del mundo puede lograrse tomando como índice laboral el de la 

retribución por el salario, régimen que se sigue tanto en los países capitalistas 

como en los socialistas; en los de economía liberal y en los de economía dirigida. 

Por ahora, el sistema del salario, y su consecuencia, no han podido modificarse 

en su esencia ni tampoco en sus fundamentos”. 

El salario tiene importancia capital en el mundo contemporáneo. Puesto que 

interesa a la economía y al economista como valor de la producción; interesa al 

derecho y al jurista, como obligación contractual de la esencia del contrato del 
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trabajo, contraprestación compensatoria por el servicio que presta el trabajador; e 

interesa al sociólogo y al político, como factor que mueve el desarrollo de los 

pueblos, asegurando al trabajador una retribución que le permita vivir con 

dignidad, alcanzar su bienestar material y espiritual, disfrutar de los placeres 

honesto, educar, vestir, alimentar y ofrecer alojamiento adecuado a sus 

familiares, es un factor ineludible para alcanzar la justicia social y la paz 

universal mas sin embrago estos objetivos no dejan de ser aun hoy día 

aspiraciones humanos, pues en la gran mayoría de los pueblos el trabajador no 

percibe por sus servicios un salario que les permita satisfacer en lo mas mínimo 

estas aspiraciones del hombre contemporáneo. 

Como la gran mayoría de la población humana está relacionada directa o 

indirectamente con los problemas del trabajador, el salario y los problemas del 

salario juegan un papel decisivo y de primer orden en sus vidas, por lo que su 

importancia crece cada día, en forma dinámica, constituyendo una de las 

columnas vitales de la legislación del  trabajo. 

1.4 Formas de Retribución. 

La doctrina acostumbra estudiar el salario desde diversos ángulos. Ella lo califica 

por las siguientes de medir la retribución: 

•  (Por unidad de tiempo, por rendimiento o unidad de obra, mixtos).  
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• Por su naturaleza: (en dinero, en especie o mixtos). 

•  Por la periodicidad de su pago: (por día, semanal, quincena, mensual, 

anual). 

• Por la causa o fuente de la obligación: (legal, contractual, judicial). 

•  Por el modo de integrarse: (en dinero, especie, comisiones, bonos o 

mixtos).  

• Por su exigibilidad y cumplimiento: (inmediato, diferido, condicional o 

eventual). 

•  Por su relación con la jornada normal: (ordinario, extraordinario). 

•  Por el sujeto de la relación laboral: (individual, colectivo o por equipo). 

•  Por su poder adquisitivo: (normal, real). 

•  Por el monto de la retribución: (fijo, variable, básico, complementario). 

1.4.1 Salario por Tiempo y Salario a Destajo. 

El salario por unidad de tiempo es la forma de pago más generalizada, y más 

fácil de calcular. Se basa en una unidad de tiempo (la hora, el día, la semana, el 

mes), referida o a la jornada de trabajo normal convenida, o establecida por la ley 

en su (Art. 195 del Código de Trabajo). Esta forma de retribución se contrapone 
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al salario por unidad de obra o salario a destajo, de resultado, por labor rendida. 

En el salario por unidad de tiempo se remunera todo el tiempo que el trabajador 

no puede disponer libremente por estar a disposición exclusiva de su empleador, 

sin tener en cuenta el trabajo real y efectivamente realizado. Existen unos 

mínimos de rendimiento, que si no se cumplen estos podrían  producir la 

terminación del contrato debido a que en algunas legislaciones, se consagra 

expresamente la posibilidad de terminación justificada cuando el trabajador no da 

el rendimiento promedio para el cargo. 

En la retribución por unidad de obra, se toma como base de la remuneración 

del trabajador su rendimiento, el resultado de su labor realizada. En este sistema 

de pago se hace en principio abstracción del tiempo invertido en la ejecución del 

trabajo. El salario no es fijo sino variable, dependiendo de la producción de la 

obra ejecutada, del rendimiento del trabajador. Se trata de salarios por medida, 

por pieza o por destajo. Se fija cantidad salarial para la obra, el metro de tela 

elaborada, la confección del par de medias, la colocación de determinado 

cantidad de frutos, etc. En la medida en que el trabajador logre dentro de una 

jornada de trabajo producir o realizar determinadas obras, este obtendrá el salario 

correspondiente. 

Esta forma de retribución es generalmente combatida por los trabajadores y 

sindicatos trabajadores. En 1962, después de la muerte de Trujillo, FOUPSA con 
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el Trabajador Órgano de una Confederación de Trabajadores, combatió el trabajo 

a destajo. 

La remuneración por unidad de obra es una simple forma de pago que no debe 

servir para establecer diferencias entre los trabajadores, las cuales se apartan 

completamente de la esencia del derecho del trabajo y de sus principios 

fundamentales. 

 

1.4.2 Formas Mixtas de Pago. 

El salario por unidad de tiempo y el salario por unidad de obra se combinan en la 

práctica resultando formas mixtas de salarios, como el salario por tarea, en cuya 

base se computo cierta unidad de tiempo y una pieza base; consecuentemente, el 

trabajador debe ejecutar determinada tarea, o cierta cantidad de obra, en 

determinado tiempo jornada legal o convenida. Otra forma mixta de pago es el 

salario con primas; por este sistema se remunera al trabajador, de una parte, por 

el tiempo de presencia y; de otro, por la productividad. 

Es importante recordar dentro de esta modalidad de salario, el pago por 

comisiones, “donde lo devengado no se realiza muchas veces en un día de labor 

sino en varios. En este caso, el salario obtenido viene a retribuir un periodo de 

tiempo variable”. La comisión es una forma del salario que consiste “en que el 

trabajador recibe un porcentaje sobre cada una de las operaciones que realiza 
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para la empresa a la que presta sus servicios… El trabajador obtiene el derecho a 

la retribución por el solo hecho de realizar para la empresa que presta sus 

servicios, una o más operaciones”. 

La comisión o el salario comisión, “ Es una remuneración por el trabajo prestado, 

es decir, salario de trabajo en sentido amplio, incluso cuando la comisión no es la 

única remuneración que el trabajador recibe, sino como complemento de unos 

ingresos básicos o fijos”. Como la comisión se calcula según el resultado del 

trabajo, esta resulta una modalidad del salario a destajo. 

Cuando la comisión es acompañada de un salario básico o fijo, salario 

garantizado, comisión asegurada, sueldo básico, retribución principal u ordinaria, 

o como se le llame, es una forma mixta de salario, mediante la cual el trabajador 

recibe una remuneración fija asegurada, con independencia del resultado de su 

labor; De su rendimiento o trabajo realizado dependerá la comisión y el monto 

definitivo de su retribución. A veces dicha comisión está condicionada al 

cumplimiento de una cuota fija de ventas o cobros, a partir de la cual corre la 

comisión, generalmente en forma de escala progresiva. 

1.4.3 Salario en Dinero y Salario en Especie. 

Por la naturaleza de la retribución, el salario puede ser en efectivo, en especie o 

mixto. El salario en dinero “es toda prestación del empleador que se traduce en 

dinero. El pago en metálico no es esencial para el concepto de salario en dinero, 
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bastando el pago por letra de cambio, cheque o transferencia bancaria. El salario 

en especie es cualquier otra clase de remuneración”. Este salario lo “integran 

efectos, cosas y valores que no son dinero. La habitación, los alimentos, vestidos, 

o algunas ventajas como el derecho a usar una parte de la cosecha, para cortar 

leña o utilizar pastos, tratándose de operarios agrícolas”. 

El Código de Trabajo permite la retribución en dinero en efectivo y “por 

cualquier otro beneficio” que el trabajador obtenga pro su trabajo (Art.192 del 

Código de Trabajo). Con anterioridad, la ley 637 sobre contratos de trabajo, de 

1944, permitía el pago del salario en efectivo, en especie o en naturaleza. El 

código de 1951 dispuso que “el salario se estipula y paga íntegramente en 

moneda de curso legal”. El Código de Trabajo mantuvo esta disposición y amplió 

la cobertura del salario incluyendo cualquier “beneficio que el trabajador obtenga 

por su trabajo”, frase que se extrae de una sentencia de la corte de Casación del 7 

de agosto de 1956, B.J. 558, pág. 1611. De paso el Código de Trabajo prohíbe, 

de modo expreso, el pago del salario mediante la expedición y entrega de fichas, 

vales, tarjetas, certificados u otras formas (Art. 196 Código de Trabajo). 

La forma mixta de salario (en dinero y en especie), aparece en el servicio 

domestico y en el salario de las vacaciones anuales. 
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1.4.4 Salario Ordinario, Salarios Extraordinarios y 

complementarios. 

El salario ordinario es el salario “correspondiente a horas ordinarias de trabajo 

(Art. 85 Código de Trabajo). El salario ordinario se refiere al trabajo prestado 

dentro de la jornada normal convenida, o dentro de los límites legales sobre 

jornada máxima”. Todo salario devengado por trabajos realizados fuera de estos 

casos, conformaran el  salario extraordinario o complementario. En este orden de 

ideas tienen este carácter: 

a. El salario correspondiente a las horas trabajadas en exceso de la jornada de 

trabajo normal convenido, o máxima legal, a falta de acuerdo al respecto. 

b. El salario correspondiente al trabajo efectuado por servicios 

extraordinarios como en los casos previstos en el (Art. 153 del Código de 

Trabajo), o durante los días legalmente declarados no laborables. 

c. Todo otro tipo de salario, condicional o complementario incluyendo la 

participación en los beneficios; comisiones o incentivos por cobro o ventas; 

gratificaciones, bonificaciones anuales, que el trabajador reciba en el curso del 

año, o periódicamente, por el servicio prestado en periodos mayores de un mes. 
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1.4.5 Salario Nominal y Salario Real. 

El salario nominal significa el valor monetario de la retribución percibida por el 

trabajador en otras palabras es la cantidad de dinero que recibe un asalariado 

como remuneración por su trabajo, mientras que el salario real, es el que resulta 

del poder adquisitivo del dinero entendiéndose así como el salario nominal en 

relación a los precios de los bienes y servicios. El salario nominal se caracteriza 

porque es indeterminado en relación con el poder adquisitivo de su valor, 

mientras que el salario real es determinado en cuanto permite conocer 

concretamente su poder de adquisición. 

Esta clasificación del salario está estrechamente vinculada con la economía. Los 

precios de los artículos y productos de primera necesidad, las ganancias en dinero 

de estos artículos y productos, las ganancias en dinero de los sectores no 

asalariados y la demanda de cosas útiles o suntuosas, de productos de consumo 

diario, guardan estrecha relación con el costo de la vida y hacen variar el valor 

adquisitivo del salario. Este es el instrumento del cual se vale el trabajador para 

satisfacer sus necesidades y vivir en sociedad. 

Cuando los salarios aumentan y los precios suben con mayor rapidez que 

aquellos, los salarios reales bajan. Lo mismo ocurre cuando los ingresos de los 

comerciantes, industriales, empleadores, profesionales, empleados y funcionarios 

públicos aumentan con mayor rapidez que los salarios de los trabajadores. 
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Con frecuencia el salario aumenta nominalmente y baja en su valor adquisitivo. 

Esto ocurre cuando el precio de las cosas y artículos de primera necesidad crece 

en proporción mayor que los salarios. De modo que el valor del salario depende 

del costo de la vida. Un salario nominal puede ser elevado, pero si el precio de 

las cosas es también elevado, el valor de ese salario es bajo, particularmente si no 

sirve al trabajador para satisfacer los niveles mínimos de vida, el salario no 

cumple su función social. Entonces abunda la pobreza, la inconformidad, y 

consecuentemente, disminuye el rendimiento del trabajador, su salud y la calidad 

de los productos que elabora. 

De hecho, el salario en especie o en naturaleza es de uso frecuente. En la 

práctica, las aportaciones en naturaleza y los beneficios en especie que recibe el 

trabajador como compensación del servicio prestado, son parte influyente, 

decisiva la gran mayoría de las veces de la existencia de la relación de trabajo, 

del contrato del monto del salario en dinero mismo. Estas aportaciones, pues, 

presentan un valor económico indudable para el trabajador. 

1.4.6 Salario Computable. 

Si todo beneficio que el trabajador obtiene por su trabajo es salario, no todo 

salario es computable para fines de pago de las prestaciones y derechos 

laborables. (El Art. 85 del Código de Trabajo) y el (Reglamento No. 6127 de 

1960), señalan que el salario es aplicable para estos fines. El criterio de la Corte 
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de Casación se mantiene firme en el sentido de que solo se toman en cuenta los 

salarios correspondientes a horas ordinarias de trabajo con la exclusión de 

cualquier otro salario que no sea el normal u ordinario de los trabajadores. Por 

consiguiente ni las horas extraordinarias ni el salario de navidad, ni la 

participación en las utilidades de la empresa ni cualquier otro salario 

complementario es salario computable. 

La corte de Casación ha juzgado que para el cálculo de las indemnizaciones a 

pagar tales como preaviso, auxilio de cesantía no procede computar lo devengado 

por concepto de comisiones. En caso que el trabajador perciba un salario mensual 

fijo más el 5% de comisiones por las ventas y cobros (Sentencia. Del 26 

septiembre de 1979, B.J. 826, pag.1730). 

Este criterio fue reiterado en otras decisiones. Pero en una (sentencia más 

reciente de 23 de julio de 1985, B.J, pág. 1710-1711), la corte de Casación juzgo 

correcta y confirma a la vez una decisión del tribunal de trabajo de segundo 

grado que computo para tales fines un salario mixto, integrado por el sueldo fijo, 

la comisión percibida y ambos pagados mensualmente. Por primera vez admite 

que las comisiones son salarios computables. Con este fallo cambia un criterio 

anterior, pero su opinión permanece en  el fondo inalterable: el salario ordinario 

sigue siendo el salario computable, aunque la compensación que el trabajador 

recibe regularmente, mes por mes, por el servicio prestado, puede ser mixta 

(sueldo fijo y comisión) en cuyo caso es el salario ordinario del trabajador. 



 

 

 

21  

 

Conforme a este criterio la comisión es salario computable cuando es parte de la 

retribución, normal, habitual, ordinaria del trabajador, o cuando es la única forma 

de pago del salario. Asimismo, la corte de Casación ha juzgado que las 

bonificaciones acordadas al trabajador, cual que fuese su naturaleza, no deben ser 

tomadas en cuenta para tales fines (Sentencia. del 3 de diciembre de 1979, B.J. 

793 pág. 2057 y Sentencia del 6 de diciembre de 1976, B.J 793, pag.2078). Por 

consiguiente, no todos los beneficios con carácter de salario que el trabajador 

obtiene por el servicio prestado, con salarios computables para fines de pago de 

prestaciones y derechos. 
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CAPITULO II 

EL CONTENIDO DEL 

SALARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

23  

 

2.1 Contenido del Salario. 

Las prestaciones laborales son aquellas que nacen en consecuencia del término 

de la relación laboral o contrato de trabajo, con la observación de que dicha 

relación laboral haya perdurado de tres meses en adelante y su terminación se 

haya producido con responsabilidad (Arts. 67-74 del Código de Trabajo), En 

nuestra legislación se trata del preaviso y el auxilio de cesantía contenidos entre 

los (Art.80 al 86 del Código de Trabajo), estos artículos a su vez amparan otros 

tipos de prestaciones laborales que se aplican para casos especiales como es la 

asistencia económica, la cual aplica para los casos expuestos en el (Art.82 del 

Código de Trabajo) y la compensación por jubilación (pensión) en el (Art. 83 del 

Código de Trabajo) de la Republica Dominicana. 

2.1.1 Prestaciones que Comprende el Salario. 

El (Art. 1ro de la ley 637) sobre contratos de trabajo derogada por el Código de 

Trabajo de 1992. El Salario, compensación del servicio prestado, es una 

retribución de “cualquier clase o forma”. La corte de casación en su citada 

sentencia del 7 de agosto de 1956 mantiene este criterio al considerar como 

Salario cualquier beneficio que el trabajador obtenga por el servicio prestado, lo 

que ratifica el (Art. 192 del Código de Trabajo). Conviene, por consiguiente, 

dado el carácter variable del contenido del salario, determina cuales prestaciones 
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del las que el trabajador recibe en ocasión del servicio prestado tienen carácter 

del salario. 

El salario es integrado por diversas prestaciones que, directa o indirectamente 

constituyen ventajas económicas para el trabajador. Estas prestaciones componen  

una retribución adicional complementaria por lo que es discutible el carácter 

salarial de algunas de ellas; La doctrina está dividida con respecto a otras. La 

prestación tiene carácter de salario si el trabajador la recibe por el servicio 

prestado; no lo tiene en cambio, si lo percibe para la ejecución de dicho servicio. 

Convienen pues, señalar estas prestaciones para decidir las que forman parte del 

contenido del salario: 

A) La participación obrera en los beneficios de la empresa. El Código de 

Trabajo reconoce el carácter del salario de la participación obrera en las 

utilidades de la empresa a la cual le atribuye “los mismos privilegios, 

garantías y exenciones que el salario” (Art.224 del Código del Trabajo). 

Además, tanto el código de 1951 como el de 1992 en el titulo “Del 

Salario”. Traen textos que hacen presumir que el legislador quiso atribuir 

la participación obrera el los beneficios de la empresa y los atributos del 

salario. 

 

Con anterioridad a la promulgación de la (ley 28, del 8 del año 1972), sobre la  

participación del trabajador en las utilidades de la empresa, la Corte de Casación, 
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con su citada decisión de fecha 7 de agosto de 1056 (B.J. 5353, pág. 1611), había 

atribuido el carácter de salario a esta prestación. 

 

Algunos tratadistas, como Carlos García Oviedo, no comparten  este criterio. 

Ellos consideran que “La participación en los beneficios no es un salario, en 

ninguna de las modalidades en que se le considera”. Este autor parece compartir 

el criterio externado por schloss de que “es esta participación un suplemento del 

Salario”. 

 

B) la propina no está incluida en el contenido del salario en nuestro 

derecho: el (Art. 197 del Código de Trabajo) la excluye expresamente. 

Nuestro legislador atribuye a la propina el carácter de una liberalidad; la 

equipara a un “regalo” que recibe el trabajador. 

 

La propina “es una práctica universal”, dice Mario de la Cueva,, puede ser 

definida según dicho autor  “diciendo que es una cantidad de dinero que entregan 

los clientes de una negociación, independiente del precio que pagan por las 

mercancías adquiridas, consumidas o por servicios recibidos al trabajador que 

personalmente los atiende y cuyo objetivo es confirmar la satisfacción por el 

tratamiento recibido”. Entre los sistemas de propina más frecuente cabe citar (el 

alemán, “que consiste en fijar un porcentaje sobre el consume del cliente”, y el 
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llamado latino “que deja en libertad a los clientes para entregar una cantidad 

variable”). El Código de Trabajo prevé ambos sistemas. 

 

C) Las asignaciones familiares, son subsidios que pagan a los trabajadores 

por el hecho del nacimiento de sus hijos y que perduran en tanto los hijos 

no alcanzara una edad determinada o terminan el periodo de enseñanza 

obligatoria. 

 

El Código de Trabajo no habla de ellas, nuestras leyes sobre seguros sociales 

tampoco. La doctrina los considero primero como una libertad luego como una 

obligación integrando el salario. Mas, últimamente, las incluye entre los 

elementos del sistema del Seguro Social, en Republica Dominicana no son parte 

del salario, pues no se otorgan como compensación del servicio prestado sino 

obedeciendo a otros fines sociales, humanos y de seguridad. 

 

D) Las primas o salario de estímulos, si caen dentro del contenido del 

salario; Pues son otorgados como consecuencia del  trabajo realizado por 

el trabajador. No importa la forma en que lo reciban, sean en dinero, en 

especie, en disfrute de determinados privilegios o derechos. Tampoco 

importa su origen o clase, sea por antigüedad, eficiencia, puntualidad, 

buena conducta, etc. 
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E) Las ventajas económicas otorgadas por conocimientos técnicos, 

experiencia o capacidad del trabajador; también hay que incluirlos 

dentro del conocimiento del salario pues se otorgan en virtud del contrato 

a cambio de la tarea desempeñada. 

Mario de la Cueva sostiene, que “toda ventaja económica, dada al trabajador a 

cambio de su labor ordinaria en forma periódica, pasa a formar parte del salario”. 

Por eso, toda suma que por cualquier concepto reciba el trabajador, por el hecho 

de la prestación de sus servicios, integra su salario, siempre que la reciba como 

consecuencia del contrato laboral. 

F) Las gratificaciones, cuando se otorgan por el servicio prestado, en 

virtud del contrato de trabajo, forman parte del salario. El nombre 

que se da la prestación no importa;  esto, desde luego, no implica la 

negación de las gratificaciones del empleador o trabajador. 

G) Las cotizaciones obreras al seguro social son parte del salario. El 

código así lo reconoce de modo indirecto; su (Art. 201 Código de trabajo), 

al referirse a los descuentos permitidos en el salario del trabajador 

menciona “Los autorizados por la ley”, entre los cuales están incluidas las 

primas del seguro social obligatorio. 

Los (Art. 24 y 25 de la ley 1896), sobre Seguros Sociales, proveen el sistema de 

contribución del trabajador asegurado, al  financiamiento del Seguro Social, 
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según sea dicho trabajador “móvil” o sus servicios revistan el carácter de “fijo” 

para los fines de dicha ley. El (Art. 25 del Código de trabajo) establece una 

escala de salarios donde las cotizaciones se calculan y pagaran “sobre los salarios 

o ingresos semanales” del trabajador. 

H) las indemnizaciones laborales previstas en los (Art. 95 y 101 del Código 

de trabajo) ¿entran en el campo del salario? ¿Son salario propiamente 

dicho? Indudablemente que no. No son salarios. Se generan después de 

roto el contrato. Se ha sostenido que son un salario diferido, que revisten 

el carácter de una indemnización reparatoria del daño causado por la 

ruptura unilateral del contrato. Pero una cosa es cierta “no son otorgados 

como compensación del servicio prestado”, sino que se conceden al 

rompimiento del contrato, al operarse su ruptura, o después. Tampoco 

tiene el carácter de salario la asistencia económica que trata el (Art. 82 del 

Código de Trabajo). 

I)  El preaviso y el auxilio de cesantía no integran el salario del trabajador, 

en razón de que el primero es un plazo que nace con el ejercicio del 

derecho del desahucio y que precede a la terminación del contrato; y el 

segundo, una indemnización que sigue al preaviso y que corresponde al 

trabajador cuando su contrato termina por desahucio. Ambas prestaciones 

devienen  por efecto de la terminación del contrato por desahucio.  
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J) Los subsidios y prestaciones del seguro social obligatorio. Estas 

prestaciones pagadas en efectivo en casos de enfermedad, accidentes de 

trabajo, invalidez, pensiones de vejez o en atenciones medicas, 

hospitalización, no tienen el carácter de salario, pues con ellas no se 

atribuye el servicio prestado. Estas prestaciones tienen un carácter 

indemnizatorio, de previsión, que reside en los fundamentos humanos y 

sociales de la seguridad social. 

K)  Los gastos de representación como su nombre lo indica,  constituyen 

erogaciones para la ejecución misma del trabajo; cuando el trabajador 

tiene también la presentación del empleador, no se reciben estos valores 

por el servicio prestado, sino para prestar el servicio, para actuar como 

representante del empleador. Estas sumas no le pertenecen en propiedad 

por lo que no puede hacer con ellas lo que le venga en gana, sino que debe 

precisamente destinarla a cubrir los gastos en que incurra, en ocasión de 

su trabajo, como mandatario o representante del empleador por tanto no 

tienen el carácter de salario. 

L)  Los viáticos. Las sumas de dinero que se asignan al trabajador en forma 

diaria o mensual, destinada a cubrir el pago de habitación y alimentos, con 

exclusión de los gastos de transporte y de representación, integra parte del 

salario para ellos, estas sumas deben ser recibidas de forma permanente, 

teniendo en cuenta que normalmente dentro de las labores del trabajador, 
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cuenta el desempeño de funciones en distintas localidades del territorio 

nacional, o en lugares distintos al de su residencia o centro de trabajo. 

 

2.1.2 Del Pago Del Salario. 

El pago de salario constituye una obligación esencial del contrato de trabajo cuyo 

cumplimiento está rigurosamente reglamentado por la ley. 

El legislador suple en materia tan importante, la débil voluntad del trabajador, 

disponiendo su monto mínimo, forma, fecha y lugar de pago. El salario debe ser 

convenido en efectivo y su pago efectuado en moneda de curso legal; en día 

laborable y a mas tardar dentro de la hora subsiguiente a la terminación de la 

jornada, y en el lugar donde preste servicio el trabajador (Art. 196 del Código de 

Trabajo), con estas medidas el legislador prohíbe el Trucksystem, sistema de 

pago nacido en Inglaterra hoy en desuso, mediante el cual el empleador obliga a 

sus trabajadores a comprarle determinadas mercancías de uso diario, con lo que 

aquel. Fijando precios, muy altos, obtiene una ganancia considerable. El 

trabajador así recibía mercancías, vales, fichas, bonos en lugar de dinero. Este 

sistema de pago es aun más perjudicial para el trabajador cuando la mercancía e 

suministra a crédito. 
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El pago de salario debe hacerse al trabajador personalmente, salvo caso de fuerza 

mayor. Este firmara el libro de suelos y jornales, o la nomina o relación de pago 

correspondiente como constancia de haber recibido la retribución convenida. 

El pago del salario debe ser además, completo, sin otros descuentos que los 

permitidos por la ley. 

(Art. 198 del Código de Trabajo), no permite que el salario sea pagado por 

periodos mayores de un mes. Esta norma se refiere al salario ordinario. La misma 

ley establece que los trabajadores que devengan salarios por hora o por día deben 

ser pagados semanalmente. También el empleador debe, salvo convención en 

contrario, pagar semanalmente al trabajador ocupado en trabajos por obra 

determinada, “el valor proporcional a la labor realizada”, pero la ley le permite 

retener como garantía una cantidad no mayor de la tercera parte de ese valor” 

(Art.199, del Código de Trabajo). 

Cuando se trate de ajustes o contratas de los trabajadores de empresas agrícolas o 

agrícolas- industriales, el pago del salario debe hacerse por periodos no mayores 

a catorce días. Si se tratare de ajustes o contratas que deben ejecutarse en 

periodos mayores de catorce días, “los empleadores principales están obligados a 

hacer al ajustero o al contratista, cada dos semanas, pagos en proporción del 

trabajo realizado (Art. 209, del Código de Trabajo). 
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El Código de Trabajo prohíbe el pago del salario mediante la expedición y 

entrega de fichas, vales, tarjetas, certificados u otro género de ordenes (Art.196, 

in fine). 

2.2 Descuentos Permitidos. 

El salario debe ser pagado con dinero en efectivo, por hora, por día, por semana, 

por quincena o por mes. No puede ser pagado por períodos mayores de un mes. 

En el Código de Trabajo existe la prohibición expresa de pagar el salario 

mediante expedición y entrega de fichas, vales, tarjetas, certificados u otras 

formas. 

 

El artículo 196 del Código de Trabajo de la Republica Dominicana, estipula que 

el salario del empleado debe efectuarse de forma completa salvo en los 

descuentos autorizados y expresamente previstos en el código. 

 

El artículo 201 del Código de Trabajo indica específicamente los casos en que el 

salario puede ser objeto de descuento, estos casos son los siguientes: 

 

a) Los autorizados por la ley; (impuestos y seguro social); 

b) Los relativos a cuotas sindicales, previa autorización escrito del 

trabajador; 
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c) Los anticipos de salario hechos por el empleador; 

d) Los relativos a créditos otorgados por instituciones bancarias con la 

recomendación y garantía del empleador; por este concepto no podrá 

descontarse más de la sexta parte del salario mensual percibido por el 

trabajador. 

e) Los relativos a los aportes del trabajador a planes de pensiones privados. 

Fuera de estos casos, no le es permitido al empleador hacer descuentos al salario 

del trabajador. 

2.2.1 Inembargabilidad del Salario 

El salario del trabajador y los créditos provenientes de derechos reconocidos por 

la ley a los trabajadores, son inembargables. Así lo dispone el (Art.200 del 

Código del Trabajo) que solo permite el embargo “en exceso de la tercera parte 

por pensiones alimentarias dispuestas en virtud de la ley sobre asistencia 

obligatoria de los hijos menores de edad”. Con esto, el Código de Trabajo 

prohíbe el embargo del salario por las cuotas vencidas correspondientes a los 

prestamos hecho por el Instituto Dominicano de Crédito Educativo al trabajador 

que estudie o ha sido favorecido con un préstamo de dicha institución. A este 

embargo se refiere el (Art. 17 de la ley 259 de 1964), que resulta derogado por 
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parte final del (Art. 731 del Código de Trabajo). Que “deroga… cualquier 

disposición legal que sea contraria” a la dispuesta por el Código de Trabajo. 

La ley no fija un monto determinado, en numerario (de la parte del salario 

embargable), sino una suma variable: “la tercera parte” o una suma en exceso de 

“la tercera parte”. Es indiferente pues, el monto de la retribución, el número de 

hijos o familiares dependientes del trabajador; la medida de protección tampoco 

toma en cuenta el cargo desempeñado, el nivel social o económico del trabajador. 

Las pensiones alimentarias de que trata el Art. 200 del Código de Trabajo 

revisten los siguientes caracteres: 

a. La ley protege a todos los trabajadores, cual que sea su forma de pago 

y naturaleza de su contrato, incluye los trabajadores a domicilio, los 

domésticos, los trabajadores de campo. 

b. La prohibición afecta el salario en numerario, excluyendo el salario en 

especie, “Cae dentro de la protección toda renta de trabajo que consista 

en dinero, siendo indiferente la forma que adopte; es decir, se 

comprenden también el salario a destajo, los pluses de cualquier clase, 

las primas, comisiones, gratificaciones, participación en los beneficios, 

pensiones, jubilaciones, las prestaciones, subsidios de las leyes sobre 

seguros sociales y sobre accidentes del trabajo”. 
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c. La ley establece dos límite o niveles en el monto del embargo por 

pensiones alimentarias. El primero, igual a la “tercera parte” del salario 

para las pensiones alimentarias que no sean dispuestas en virtud de la 

(ley 2403 del 10 de junio de 1950), sobre asistencia obligatoria de los 

hijos menores de edad, y la segunda, cuando el embargo es ordenado 

por sentencia basada en dicha ley. En este último caso el monto del 

embargo puede exceder de la tercera parte del salario del trabajador. 

d. La prohibición de embargar el resto del salario es de orden público, no 

puede ser anulada ni alterada por convenciones entre particulares. Se 

impone al empleador, al trabajador y a los terceros. 

 

2.2.2 La Compensación del Salario. 

El Código de Trabajo  no se refiere expresamente a la compensación del salario 

aunque prohíbe la compensación de las vacaciones (Art. 182 del Código de 

Trabajo) y de las prestaciones laborables (Art.86 del Código de Trabajo).  

No obstante, en la medida en que el salario es embargable, puede ser objeto de 

compensación. 

“La compensación funciona no solamente como un pago abreviado y 

privilegiado, sino además, como un pago forzoso. No podrá, por consiguiente, 
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ser alegado por los acreedores, que serán deudores de cosas inembargables, 

puesto en caso contrario ello equivaldría a cobrar esas cosas por medio de la 

ejecución forzosa”. 

Siendo el salario del trabajador embargable solo parcialmente por pensiones 

alimentarias, el empleador solo puede beneficiarse con la compensación hasta el 

monto o la parte del salario que constituye la porción embargable. Es indiferente 

que la compensación sea judicial, convencional o legal. Ella producirá la 

extinción simultanea de las dos obligaciones, hasta el importe de la menor de 

ellas (Art.1290 del código civil), si esta no excede de la tercera parte embargable 

del salario o hasta este límite o monto fijado por la sentencia si la deuda parte 

embargable del salario o hasta este límite o monto fijado por la sentencia si la 

deuda menor sobrepasa dicha tercera parte embargable. 

Sin embargo, las indemnizaciones por omisión del preaviso y el auxilio de 

cesantía no son, en principio susceptibles de compensación. Tampoco es 

compensable el salario del periodo de vacaciones anuales, salvo el caso de 

terminación del contrato de trabajo en que el trabajador no haya disfrutado de 

este descanso retribuido sino que recibe un pago compensatorio de este reposo. 

Los prestamos por compras en el establecimiento comercial del empleador, los 

créditos por ventas a crédito, o ventas condicionales vencidas, la suma mensual 

entregada por el trabajador, aunque sean pagadas por anticipado, dicho vehículo 
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solo sea utilizado por el trabajador propietario, no pueden ser compensadas el 

salario ni de las indemnizaciones laborales. 

Para que la compensación proceda en el Derecho de trabajo, es necesario no solo 

que el crédito del empleador tenga su causa en el contrato de trabajo, o integre 

parte de la retribución del trabajador, sino que es indispensable naturalmente, 

como requisito previo, la concurrencia de las condiciones legales que hacen 

posible compensación en el derecho común: reciprocidad de obligaciones entre 

las mismas partes; fungibilidad de los créditos; liquidez y exigibilidad de los 

mismo y la embargabilidad de estos. 
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Capítulo III 

Privilegios del Salario, Salarios 

Mínimos y Comité Nacional de 

Salario 
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3.1 Los Privilegios del Salario. 

El crédito de los trabajadores por concepto de salario, goza de un privilegio 

general, sobre todos los bienes del empleador deudor (Art. 207 del Código de 

Trabajo.), y del superprivilegio del (Art. 210 del Código de Trabajo), que 

organiza un procedimiento rápido, excepcional, de pago del salario. 

3.1.1 El Privilegio General. 

El citado (Art. 207 del Código de Trabajo), “dispone que los créditos de los 

trabajadores por concepto de salario gozan, en todos los casos, de privilegios 

sobre los de cualquier naturaleza, con excepción de los que correspondan al 

Estado, al Distrito Nacional y a los Municipios”. 

Dicho texto legal no hace otra cosa más que proteger el salario, aunque con 

mayor amplitud, con el privilegio general que disponía la (ley 637 sobre 

contratos de Trabajo), de 1944, a favor de las indemnizaciones legales por 

omisión del preaviso y el pago del auxilio de cesantía, por despido injustificado o 

disminución justificada, “cuando el patrono liquide o cese de sus negociaciones 

voluntariamente o no” (Art. 19, ley 637 de 1944). Estos créditos de los 

trabajadores por este concepto- disponían el citado Art. 19- “gozaran en todo 

caso de privilegio sobre los demás acreedores de la masa”, conforme al Art.2101 

del Código Civil. 
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El Código de Trabajo de 1951, derogo el privilegio general con que la ley 637 

sobre Contrato de Trabajo, de 1944, protegía las indemnizaciones laborales. En 

efecto dicho privilegio no reaparece en dicho Código y su Art.689, deroga dicho 

privilegio. 

El privilegio general en cambio, aparece en el Código de 1951, protegiendo al 

salario. La ley 709, modifico el (Art. 197 del Código de Trabajo  de 1951), 

ampliando los créditos exceptúales del privilegio, al incluir entre estos, los que 

corresponden a las instituciones autónomas del Estado. Pero esta ley queda 

derogada con el Código de Trabajo. 

Este código como el de 1951, otorga mayor alcance y jerarquía al privilegio 

general del salario que los que le atribuía la ley sobre Contratos de Trabajo de 

1944, o las indemnizaciones laborales. Esta última ley reducía el privilegio 

general a los términos del mismo en cuanto salario de las criadas (empleados 

domésticos) previsto en el 4to. Del (Art. 2101 del Código Civil), esto es, a los 

salarios “por el año vencido u por los que deben por el corriente”. El privilegio 

del (Art. 207 de Código de Trabajo), aunque inspirado en el privilegio general 

del citado Art. 2101, lo supera en sus alcances pues, no establece límites de 

tiempo, ni en monto del salario, alterando además el orden de los privilegios 

generales del Art. 2101, al colocar el salario por encima, “en todas las cosas, de 

privilegio sobr9 
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 Incorpora a su articulado parte de la ley 1226 de e los de cualquier otra 

naturaleza”, con excepción “de los que correspondan al Estado, el Distrito 

Nacional y los Municipios”. Esto se justifica por el carácter alimentario del 

salario y por el hecho de que los asalariados han contribuido con su trabajo a 

aumentar o conservar el patrimonio del deudor; así pues, es natural que sean 

preferidos a los demás acreedores cuta prenda ha preservado. 

3.1.2 El Superprivilegio del Salario. 

El Código de Trabajo ( Art. 210) incorpora a su articulado parte de la (ley 1226 

del 15 de diciembre 1936), sobre la imposibilidad de embargar o de ceder las 

sumas adecuadas a contratistas de trabajos públicos, en perjuicio de los obreros o 

de los proveedores de materiales, modificada por la (Ley 5602, de 7 de agosto de 

1961), que agrego un párrafo al artículo primero de la ley 1226, precitada, 

manteniendo en nuestro derecho lo que lo tratadistas franceses llaman el 

superprivilegios del salario, esto es, un procedimiento de pago directo, 

preferente, excepcional, del salario. 

No se trata, como señalan Durand y Vitu, de un privilegio nuevo, sino de 

facultades excepcionales de pago del salario, que es ya privilegiado por las 

previsiones de los (Arts. 207 y 210 del Código de Trabajo). 
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Los salarios de los trabajadores serán pagados con preferencia al precio de los 

materiales u otros utilizados en la ejecución de los trabajos a cargo de contratistas 

o adjudicatarios de obras que tengan el carácter de trabajos públicos. 

La ley establece un procedimiento de pago excepcional cuando dispone que la 

oficina administrativa correspondiente pueda pagar de oficio, por cuenta de los 

contratistas o adjudicatarios, el salario de los trabajadores aunque esta facultad no 

le haya sido reservada expresamente en los pliegos de condiciones o en los 

contratos. Se trata de un pago directo, administrativo, exento de tramitaciones u 

órdenes judiciales. El salario no concurre con ningún otro crédito. La oficina 

gubernamental paga directamente a los trabajadores por cuenta de los contratistas 

o adjudicatarios. Las cesiones de derechos, los embargos trabados en perjuicio de 

estos resultan ineficaces e inoperantes. Estos solo se aplicaran a los balances que 

resulten a favor de los contratistas o adjudicatarios al recibirse las obras después 

de cubiertos los salarios de los trabajadores. 

La (ley 5602, del 7 de agosto de 1961), agrego un párrafo de la ley 1226, de 

1936, en el sentido de que los contratistas adjudicatarios deberán presentar a la 

oficina administrativa correspondiente una certificación expedida por el 

Ministerio de Trabajo, en la cual conste que no existe ninguna reclamación por 

concepto de salarios adecuados a los trabajadores que hubieren participado en la 

realización de las referidas obras. 
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De manera que las sumas adecuadas o que pudieran adeudarse a los contratistas y 

adjudicatarios en las obras que tengan el carácter de trabajos públicos, no solo no 

podrán ser cedidas ni embargadas en perjuicio del salario de los trabajadores o de 

las personas que hayan suministrado materiales u otros objetos empleados en la 

ejecución de dichas obras, sino que no les serán pagadas a dichas personas si no 

se proveen de una certificación de las autoridades de trabajo en el sentido de que 

no existen reclamaciones por concepto de salario adecuados a sus trabajadores. 

3.2 El Delito De Falta De Pago Del Salario. 

El (Art. 211 del  Código de Trabajo), así como parte de la (ley 3143, del 11 de 

diciembre de 1951). Se prevé así un delito especial que consiste en “el hecho de 

contratar trabajadores y no pagar a estos la remuneración que les corresponda en 

la fecha convenida,  al término de la obra o del servicio que a estos se ha 

recomendado”. El Código de Trabajo da mayor alcance al delito pues no se 

limito al contratista de obra. Los transgresores de esta ley son considerados como 

autores de fraude, y se “les aplicaran las penas establecidas en el (Art. 401 del 

Código Penal), según la cuantía”; sin perjuicio de las acciones civiles que sean 

procedentes. La intención fraudulenta se comparaba “por la circunstancia de no 

pagar los trabajadores la remuneración que les corresponda en la fecha convenida 

a la termino del trabajo”. 
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3.2.1 Elementos Constitutivos del delito. 

El delito de la falta de pago del salario del que trata el (Art. 211 del Código de 

Trabajo), contiene los siguientes elementos constitutivos: 

1. La contratación de trabajadores, es decir, la existencia de un contrato o 

relación de trabajo. 

2. La ejecución del trabajo o servicio contratado; 

3. El hecho de no pagar a los trabajadores la remuneración que les 

corresponde, en la fecha estipulada o a la terminación del servicio o de la 

obra convenida; 

4. La intención fraudulenta, comprobada  por la circunstancia de no pagar a 

los trabajadores la remuneración que les corresponda. 

 

3.2.2 Personas protegidas. 

El Código de Trabajo protege a cualquier trabajador; A diferencia de la ley 3143 

de 1951, donde no se limito exclusivamente al trabajador ligado por un contrato 

de trabajo para obra determinada. Esta afirmación se desprende del texto del (Art. 

211 del Código de Trabajo). Por consiguiente, ya no se requiere, para la 



 

 

 

45  

 

configuración del delito “que el que hubiere contratado los trabajadores haya 

recibido el costo de la obra”. 

El (Art. 11 del Código de Trabajo) debe ser aplicado en el sentido más amplio. 

Ya que este debe proteger al trabajador fuese cual fuese su contrato, y a su vez 

haya concluido el trabajo en la fecha convenida, y el empleador no le pague su 

salario sin causa justificada. 

3.3 La Fijación Del Salario Mínimo. 

El salario mínimo es la remuneración mínima establecida legalmente en un país o 

territorio para cada periodo laboral (hora, día o mes), que los empleadores deben 

pagar a sus trabajadores por sus labores.  

La necesidad de prevenir y resolver conflictos laborales origina la fijación de 

salarios mínimos. Esto comienza en Nueva Zelandia en 1894. Posteriormente 

algunos países de Europa adoptan sistema de protección para el salario de los 

trabajadores de menos ingresos o de ciertas categorías. 

El establecimiento de salarios mínimos obedece a la obligación contraída por el 

Estado de velar porque el derecho de trabajo se sujete a sus fines esenciales, que 

son el bienestar humano y la justicia social. Con este salario garantizado se 

procura asegurar a los trabajadores un mínimo en su retribución que le permita 

satisfacer sus necesidades vitales y asegure condiciones de vida dignas. El monto 
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del salario es determinado por la ley, los convenios, colectivos de condiciones de 

trabajo, el contrato individual, los usos y costumbres. 

Originalmente la fijación de salario estaba abandonada a la suerte del acuerdo de 

voluntades, al principio de autonomía de la voluntad contractual. La práctica 

demostró que este sistema era perjudicial para los trabajadores, por ser la parte 

más débil. Últimamente ha predominado la práctica de establecer el salario 

mínimo por medio de decreto con leyes. La actividad de del Comité Nacional de 

Salario ha decaído notablemente habiendo dictado muy pocas tarifas durante los 

últimos años. 

3.3.1 Métodos y Procedimientos. 

Los métodos utilizados para fijar los salarios mínimos son variables. La 

diversidad obedece a circunstancias regionales, a tradiciones normativas 

nacionales, a influencias del pasado colonial o responde a los propios sistemas de 

relaciones de trabajo tradicionales y etapas de desarrollo económico de cada país. 

Entre los métodos de procedimiento más frecuentes cabe citar, la ley, los 

decretos, o decisiones del Poder Ejecutivo, los Consejos o Comités de Salarios 

Mínimos, órganos con poderes de decisión o de formular recomendaciones 

efectivas con o sin participación de trabajadores y de empleadores o de sus 

organizaciones sindicales más representativas. La forma de fijar salarios mínimos 
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mediante leyes o un proceso legislativo es menos frecuente debido a que es “un 

método demasiado dilatado e inflexible”. Pero se emplea cuando no existe un 

sistema, órganos o normas jurídicas vigentes al efecto o el organismo nacional 

establecido para tales fines es inoperante quedando como único recurso el 

implantar el salario mínimo oficial mediante una ley. 

Las decisiones del Poder Ejecutivo (decretos o reglamentos) contribuyen a dar 

mayor flexibilidad a la legislación sobre salarios mínimos vigentes. Por eso en 

algunos países la ley autoriza al Poder Ejecutivo a fijar tasa y decidir sobre la 

cobertura de los salarios, a realizar reajustes periódicos bien sea directamente o a 

través del Ministerio de Trabajo. Otras veces, la misma legislación otorga al 

Poder Ejecutivo plena libertad en el proceso de decisiones, pero esta señala que 

“la practica más difundida es que la legislación imponga al gobierno antes de que 

este adopte su decisión final la obligación de consultar con órganos tripartitos 

dotados de funciones generales consultivas de asesoramiento y que se ocupan de 

su amplia gama de política laboral”. 

Este método es preferido por quienes consideran que corresponde al gobierno 

establecer las orientaciones y alcances de la política económica, social y de 

salarios, teniendo el inconveniente de que el poder de decisión final corresponde 

al gobierno más que a los interlocutores sociales. Los órganos con poderes para 

formular recomendaciones como juntas, consejos, comisiones o Comités de 

Salarios Mínimos constituyen otro método para estos fines. A veces, estos 
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consejos solo tiene poderes para formular recomendaciones efectivas. Son 

generalmente órganos especializados con funciones de establecer las tasas de 

salarios mínimos y otras atribuciones afines. Tiene un carácter permanente y la 

facultad de mantener los salarios mínimos al día mediante revisiones periódicas 

de las tasas preestablecidas. 

Otras veces estos consejos o comités tienen el poder de decisión, carácter 

tripartito y autonomía. Disponen con plena autoridad de las tasas mínimas de 

salario así como otros aspectos de la política de salarios mínimos. 

3.3.2 Principales Funciones. 

Es difícil discernir sobre las diferencias entre los diversos enfoques relativos a las 

funciones que debe desempeñar la fijación de salarios mínimos. 

La fijación del Salario mínimo tiene como función: 

1. Estimular el rendimiento del trabajador; 

2. Despertar su deseo de progresar o de superación dentro de la empresa; 

3. Frenar el descontento popular; 

4. Detener una inminente explosión social colectiva generada por el 

desempleo, la inflación y la depresión económica; 

5. Detener la migración de los trabajadores. 



 

 

 

49  

 

3.3.3 De La Fijación Del Salario Mínimo En Republica 

Dominicana. 

En la Republica Dominicana, la fijación del salario mínimo data desde la década 

de los años 40 del presente siglo. En este decenio surgen una serie de leyes y 

disposiciones que fijan el salario en las empresas agrícolas (V.G ley 413, del año 

1941), que tienen por objeto prevenir y resolver conflictos de trabajo. La (ley 

1024, del año 1945), sobre salario mínimo, que crea también el Comité Nacional 

para regularizar los Salarios, derogo la (Ley 252, de abril del año 1940), (la 639 

del año 1944) y el Decreto 1781, pero deja en vigor, en tanto no sean 

modificadas pro posteriores decretos, las tarifas de salarios mínimos en aquel 

entonces vigentes. 

El Decreto 3194, de 1945 aprueba el Reglamento Interno del Consejo Nacional 

para Regularizar los Salarios, creadas por la citada ley 1024. Al siguiente año es 

promulgada la Ley 296, sobre salario mínimo, que derogo y sustituye las leyes 

1024, de 1945 y 1123, de 1946. Ese mismo año el Decreto 3976, de 1946, 

aprueba el reglamento interior del comité nacional de salarios que establece dicha 

ley. Esta última, como la 1024 que derogo, facultan al Poder Ejecutivo, por 

órgano del Comité Nacional de Salarios para adoptar las medidas que conduzcan 

a asegurar a las clases trabajadoras del país, un salario mínimo en las diversas 

actividades agrícolas, industriales, comerciales o de cualquier otra naturaleza a 
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que se dediquen, así como para establecer salario básicos de carácter general, 

cambia el nombre del comité, el cual en vez de Comité Nacional para Regularizar 

los Salarios, denomino Comité Nacional para Salarios; modificando sus 

integrantes incorporando así representantes sindicales, obreros y patrones, y dicta 

otras posiciones. 

La Constitución de 1947 faculta al legislador “según lo requiere el interés general 

a establecer sueldos y salarios mínimos y su forma de pago”. Posteriormente, el 

Código de Trabajo de 1951 agrupo, con ciertas enmiendas, las disposiciones 

sobre salario mínimo vigente hasta entonces. Las normas del Código de Trabajo 

son a su vez modificadas posteriormente por las Leyes (80 de 1963 y 528 de 

1964). Estas normas, con dicha enmiendas se incorporan al Código de Trabajo 

(Arts. Del 452 al 464, ambos inclusive). 

La pasividad del Consejo Nacional de Salario (CNS) es suplida en gran parte por 

la adopción de leyes especiales. Así, la Ley 26, de 1966 estableció el salario 

mínimo para los trabajadores del campo; en 1969 fue promulgada la Ley 495, 

que fija un salario mínimo para los choferes al servicio del Estado y sus 

Organismos e instituciones autónomas. Esta ley es seguida por la No. 81 de 

1974, que fija el salario mínimo nacional para los trabajadores de cualquier 

actividad económica, industrial, comercial, minera, turística, con excepción de 

los servidores domésticos y los trabajadores del campo. 
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Para estos últimos fija un salario mínimo menor. Esta ley es seguida por la No. 

45, de 1979, que a su vez es reemplazada por la No. 209 de 1984, que fija 

salarios mínimos nacionales y establece otras disposiciones. Esta ley se aplica a 

todo tipo de relación de trabajo, incluyendo a los empleados públicos y de los 

organismos autónomos del Estado. Establece un salario mínimo nacional para los 

trabajadores del campo y otro para el resto de los trabajadores. Posteriormente se 

dictan diversas Resoluciones anuales del comité Nacional de Salario y los 

decretos 3120 de 1985 y 157de 1988, estas últimas fijando el salario mínimo de 

los servidores del Estado. 

En definitiva; mientras para el sector privado el salario mínimo es establecido por 

resoluciones del Comité Nacional de Salario (CNS) o mediante el acuerdo de 

voluntades, a través de los convenios colectivos, para los servidores del Estado, 

el salario mínimo se fija por decretos del Poder Ejecutivo o mediante leyes 

especiales como la No. 304 de 1985 que fijo el salario mínimo para los 

agrónomos del sector público y empleados del servicio judicial y la No. 15-86 

que fijo el salario mínimo para los ingenieros, maestros de escuelas y enfermeras. 

Le siguen la No. 2/90 del 28 de septiembre de 1990, la 3/91 de 1991. 

En la actualidad el salario mínimo está establecido en la legislación y lo fija el 

Comité Nacional de Salarios, que es un organismo dependiente del Ministerio de 

Trabajo. 
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3.4 Del Comité Nacional  De Salarios (CNS). 

El Comité nacional de Salario (CNS) es el organismo encargado del 

establecimiento de los salarios mínimos en la Republica Dominicana. Está 

integrado conforme a los (Art. 452 y 453 del Código de Trabajo), por un Director 

General y dos vocales nombrados por el Poder Ejecutivo, y por los vocales 

especiales que en representación de patronos y trabajadores sean designados por 

el Director General entre los candidatos recomendados para tales fine por los 

patronos o sus organizaciones y por los trabajadores o sus sindicatos. El comité 

tiene además, un Secretario y un Contador Público Autorizado. 

EL Comité Nacional de Salario (CNS) está encargado de fijar tarifas de salarios 

mínimos para los trabajadores de todas las actividades económicas, incluyendo 

las agrícolas, comerciales, industriales o de cualquier otra naturaleza que se 

realicen en la Republica Dominicana, así como la forma en que estos salarios 

deban pagarse. Dichas tarifas pueden ser de carácter nacional, regional, 

provincial, municipal, para el Distrito Nacional o exclusivamente para una 

empresa determinada. 

Las tarifas de salarios mínimos en cada actividad económica serán revisadas de 

oficio por el comité por lo menos una vez cada 3 años. En ningún caso el Comité 

conocerá de la revisión de las tarifas que le sean sometidas por los empleadores o 

trabajadores antes de haber cumplido un año de vigencia. 
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Sin embargo, si después de estar vigente una resolución, alguna de las partes 

demuestra con documentos que su aplicación le es perjudicial y que dicho 

perjuicio afecta la economía nacional, el Comité puede, previa justificación, 

proceder a revisar la misma antes del plazo ya indicado, pudiendo modificarla en 

lo que respecta a la o las partes interesadas. 

Para el ejercicio cabal de sus funciones, este organismo celebrara consultas, 

audiencias, acopio de datos, estadísticas e informaciones tomando en cuenta en 

cada caso: 

a. La naturaleza del trabajo; 

b. La condiciones, el tiempo y lugar en que se realicen; 

c. Los riesgos del trabajo; 

d. El precio corriente o actual de los artículos producidos; 

e. Los cambios en el costo de la vida del trabajador, así como sus 

necesidades normales en el orden material, moral y cultural; 

f. Las condiciones de cada región o lugar; y  

g. Cualesquiera otra circunstancia que puedan facilitar la fijación de dichos  

salarios. 
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3.4.1 Fuerza legal de las tarifas de Salarios Mínimos. 

Las tarifas de salarios mínimos tienen el carácter de verdaderas normas jurídicas, 

de imperiosa aplicación. Ellas no pueden ser desconocidas por empleadores y 

trabajadores; todo acuerdo en contrario a lo dispuesto por ellas es nulo. 

La fuerza legal de las tarifas de salarios mínimos ha sido reconocida por la Corte 

de Casación, la que ha juzgado que “es necesario admitir que las tarifas de 

salarios mínimos que dicta el Comité Nacional de Salarios son asimilables a 

disposiciones legales, puesto que solo así se conforman a lo preceptuado, en 

relación con los salarios mínimos, en el (Art. 8, inciso 11, de la Constitución de 

la Republica); que, en consecuencia, cuando dichas tarifas fijan por sí mismas un 

término para su vigencia, dejan de ser imperativas al llegar ese término ( 

Sentencia de la fecha 16 de octubre de 1967, B. J. 683, pág. 169)”. 

La Corte de Casación ha fijado también que la demanda en pago de suplemento 

de salario por incumplimiento de la tarifa oficial, sobre la base de que no se 

pagaba al trabajador el salario mínimo establecido por resolución del Comité 

Nacional de Salarios, es “independiente del despido”, que, consecuentemente, la 

prueba de dicho incumplimiento o falta de pago no puede resultar única y 

directamente “de la admisión del despido injustificado” (Almanzar  González 

Cacahuate, Recopilación Jurisprudencial Integrada, Vol. IX, pag.471: Sentencia 

del 8 de septiembre de 1972, B.J. 742. Pag.2186). 
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3.4.2 De la Impugnación De Tarifas. 

El derecho de impugnación corresponde a empleadores, trabajadores y a los 

organismos gremiales de empleadores y trabajadores. Pero tanto los unos como 

los otros, no pueden impugnar dos veces la misma tarifa, la cual, una vez que 

retorna al Ministerio de Trabajo y este conoce nuevamente de ella por efecto de 

una impugnación debe refrendarla, naturalmente, si está de acuerdo con ella, o si 

a su juicio, no hay motivo para su devolución, sea por la composición errónea o 

mala composición del Comité u otra violación a la ley. 

Lo que antecede se refiere al proceso de elaboración de la tarifa. Una vez 

refrendada y publicada por el Ministerio de Trabajo, en caso de controversia 

sobre su contenido, su aplicación o incumplimiento, las partes interesadas pueden 

plantear ante los tribunales los medios de defensa que estimen pertinentes. 
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3.5 La Participación Obrera En Las Utilidades. 

3.5.1 Definición y Concepto. 

Se entiende por este beneficio la suma deducida y proporcional a las utilidades 

netas anuales de la empresa que los trabajadores reciben después de cierre de año 

comercial o del ejercicio económico de esta. Su monto mínimo está determinado 

por la ley. Ella tiene el carácter de un salario complementario. 

La definición que antecede, nos permite señalar las características principales de 

la participación en los beneficios en nuestro derecho. A saber: 

1. Es un salario, pero un salario anual, complementario y eventual. Anual, 

porque es exigible y debe ser pagado “a más tardar entro los noventas y 

ciento veinte días después del cierre de cada ejercicio económico de la 

empresa”. Complementario porque el trabajador recibe la participación en 

los beneficios en adición a su salario normal u ordinario; y eventual, 

porque el derecho a este pago depende de la condición de que el 

empleador o la empresa haya operado con beneficios económicos en el 

año a que corresponda. 

2. Es un salario anual, complementario, eventual, que beneficia a los 

trabajadores permanentes. El (Art. 223 del Código de Trabajo) recoge las 

previsiones de la ley 288 de 1972, modificada por la ley 195, de 1980 y 
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hace beneficiarios de la misma únicamente a “los trabajadores por tiempo 

indefinido”, quedando, consecuentemente, excluidos de sus alcances, los 

trabajadores ocasionales, eventuales, móviles, inclusive los ligados por 

contrato de trabajo por cierto tiempo, para obra o servicios determinados. 

Precisamente, la Corte de Casación considera que los trabajadores para 

una obra determinada no tiene el carácter de permanentes, y, por tanto, no 

tiene derecho a los beneficios. 

3. Su monto es determinado por la ley o la práctica de la empresa. Pero 

“no podrá exceder del equivalente a cuarenta y cinco días de salario 

ordinario, para aquellos que hayan prestado servicios por menos de tres 

años, y de sesenta días de salario ordinario para aquellas que hayan 

prestado servicio continuo durante tres o más años”. 

Aunque la ley establece que será obligatorio otorgar a todos los 

trabajadores permanentes “ una participación equivalente al diez por 

ciento de las utilidades o de los beneficios netos anuales de la empresa 

antes de determinar la renta neta imponible”, y dispone asimismo que 

dicha participación no podrá exceder del monto citado precedentemente, el 

contrato individual o el convenio colectivo de condiciones de trabajo 

pueden disponer y acostumbran a establecer una participación mayor o 

más favorable para el trabajador. Las empresas que con anterioridad a la 

ley otorgaban a sus trabajadores permanentes gratificaciones, regalías o 



 

 

 

58  

 

bonificaciones, podrán computar esas sumas dentro de la participación de 

beneficios que establece, con excepción del salario de navidad.  

4. Es un salario anual, complementario o eventual, que beneficia a los 

trabajadores permanentes, cuyo monto está determinado por la ley, en 

proporción al tiempo trabajado durante el año comercial. Cuando un 

trabajador no preste servicios durante todo el año que corresponda al 

ejercicio económico, le corresponde una participación proporcional al 

tiempo trabajado. 

5. La ley determina asimismo la fecha en que es exigible su pago. En 

efecto, el pago de la participación de los trabajadores permanentes en las 

utilidades “será efectuado por las empresas a más tardar entre los noventas 

y ciento veinte días después del cierre de cada ejercicio económico” (Art. 

224 Código de Trabajo). 

3.5.2 Naturaleza 

La transformación que se ha operado con el concepto de empresa, es, sin duda, la 

razón principal que justifica la participación obrera en los beneficios. Los 

trabajadores tienen derechos en la empresa, y uno de esos derechos es 

precisamente el de participación en sus utilidades. El trabajo del hombre es un 

elemento que junto al capital, colabora en la producción. Ellos tienen idéntico 

rango y valor. 
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Cuando el trabajador participa en las utilidades, no lo hace en su condición de 

socio, sino en su calidad de trabajador, esto es, en su calidad de colaborador en la 

producción porque el trabajo humano es un factor esencial que contribuye 

notablemente a que se generan dichas utilidades. De manera que la participación 

en las utilidades de la empresa es un derecho del trabajador que reviste el carácter 

de salario. Se trata de un salario complementario. El carácter salarial de este 

beneficio ha sido expuesto por la Suprema Corte de Justicia en su sentencia de 7 

de agosto de 1956 (B.J: 553, pág. 1607). 

En la  Republica Dominicana, la institución de la participación obrera en los 

beneficios de la empresa, es una obligación impuesta por la ley pero, con 

anterioridad a la ley, para muchas empresas tenía un carácter contractual, pues la 

obligación provenía del convenio colectivo de condiciones de trabajo o de los 

contratos individuales de trabajo. 

3.5.3 Procedimiento para su Cálculo. 

En La participación de los beneficios gozan de los mismos privilegios, garantías 

y exenciones que el salario”; mientras que, el (Art. 227 del Código de Trabajo), 

esta “participación de los trabajadores debe calcularse sobre los beneficios netos 

antes de determinar la renta neta imponible y las bonificaciones que 

correspondan a los miembros del consejo del administración, directores, 

administradores o gerentes”. 
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Además de las funciones regulares que la ley reconoce a las autoridades 

administrativas de trabajo, en caso de discrepancia entre las partes en cuanto a la 

aplicación e interpretación de la ley, el Ministerio de Trabajo tiene facultad para, 

o requerimiento de los trabajadores, procurar que la Direccion General de 

Impuestos sobre la Renta, disponga las verificaciones de lugar  sobre los Estados 

Financiero   presentados por los empleados. 

Por otra parte, el Ministerio de Trabajo, como máxima autoridad administrativa 

en materia de trabajo, por su circular No. 9, del año 1973, estableció una forma 

de calcular el monto de la participación en los beneficios que corresponda a los 

trabajadores, al tenor de la ley 288, del año 1972. En dicha circular se dispone 

que en todos los casos en que haya la necesidad de calcular el diez por ciento que 

corresponde a los trabajadores, conforme a la ley , se adopte el siguiente 

procedimiento: “los trabajadores participaran de este diez por ciento, a base de un 

prorrateo que se hará de la siguiente forma: Se dividirá el valor a distribuir a que 

ascienda este diez por ciento, entre el total de los salarios ordinarios devengados 

durante el año fiscal por todos los trabajadores permanentes de la empresa, y el 

factor que se obtenga se multiplicara por el total de los salarios ordinarios 

devengados por cada trabajador en particular”. 

Después de la promulgación de la ley 195, de 1980, que modifica el Art. 1 de la 

ley 288, de 1972, el Ministerio de Trabajo elaboro un sistema para la aplicación 

de esta reforma. 
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Es obligatorio para toda empresa otorgar una participación equivalente al diez 

por ciento (10%) de las utilidades o beneficios netos anuales a todos sus 

trabajadores por tiempo indefinido, de la siguiente manera: 

 

• De 0 a 1 año: Salario mensual x Número de meses/ 12 por 1.5. 

 

• De 1 a 3 años: equivalente a 45 días de salario ordinario 

 

• Más de 3 años: equivalente a 60 días de salario ordinario. 

 

Por su parte, nuevamente el Artículo 224 del Código de Trabajo, agrega que 

"El pago de la participación a los trabajadores será efectuado por 

las empresas a más tardar entre los noventa y los ciento veinte días después del 

cierre de cada ejercicio económico”. 

3.5.4 Personas Obligadas. 

En principio, está obligada a otorgar dicha participación, “toda empresa”. No 

obstante, el (Art. 226 del Código de Trabajo) “quedan exceptuados de pagar el 

salario de participación en los beneficios”: 

a. Las empresas instaladas en las zonas francas; 

b. A las empresas agrícolas, cuyo capital no exceda de un millón de pesos; y  
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c. A las empresas agrícolas, agrícolas industriales, mineras, industriales, 

forestales, durante sus primeros tres años de operaciones, salvo 

convención en contrario. 

La ley es aplicable también a las personas naturales y a las sucesiones indivisas. 

 

3.5.5 Legislación y Jurisprudencia Nacional. 

Además de los Arts. 223 Y siguientes del Código de Trabajo y de la ley 288, de 

1972, a la cual se ha hecho referencia precedentemente, la Constitución de la 

Republica Dominicana (Art.8, párrafo 11, inciso c) consagra el derecho a este 

salario anual y dispone que “la ley fijara el alcance y la forma de la participación 

de los trabajadores permanentes en los beneficios” de las empresas. 

El Código de Trabajo (Art. 202) establece que si el trabajador tiene participación 

de los beneficios en la empresa: 

a. El empleador está obligado a suministrarle informe acerca de las 

ganancias y pérdidas a la terminación del balance anual; 

b. Debe permitir además, que el trabajador consulte los libros de contabilidad 

cuando pueda interesarle. 
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3.5.6 De la Bonificación Anual. 

En los convenios colectivos se acostumbro a reconocer a los trabajadores este 

beneficio, que se denomina generalmente “bonificaciones”, la cual consiste a 

veces en un porcentaje de la retribución anual, en determinados días, haya o no 

beneficios en la empresa. En otros, dicha bonificaciones se hace depender o se 

señala que será sustituida, desaparecerá, o nunca se otorgara concomitantemente 

con la participación legal en los beneficios, si esta se otorgare por ley. Otras 

veces, tal bonificación es un porcentaje cuyo monto depende del salario del 

trabajador. 

Realmente, tales bonificaciones constituyen una especie de participación 

convencional o inmediata en los beneficios de la empresa reconocida por los 

trabajadores. 

La Corte de Casación, en su célebre sentencia del 7 de agosto de 1956, (B.J: 555, 

pags.1607 al 1612, ambas inclusive), considera la participación de las utilidades 

como integrantes del salario del trabajador. 

Por el mismo fallo, la Suprema Corte de Justicia excluyo la participación en los 

beneficios como salario computable para fines de determinar el promedio diario 

del trabajador en caso de liquidación o pago de sus derechos por antigüedad, al 

decidir que “esa parte del salario (participación en las utilidades y otros 

beneficios) no está, contrariamente a lo decidido por el juez, sometida al régimen 
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instituido por el (Art. 76 del Código de Trabajo) y el Reglamento No.8015, del 

30 de enero de 1952, aplicables exclusivamente a la determinación del promedio 

básico del salario para los fines de liquidación y pago de las indemnizaciones por 

concepto de cesantía y por omisión del aviso previo en caso de desahucio”, 

despido injusto o disminución justificada. 

Otra decisión posterior de dicho alto tribunal dejo establecido que “la 

participación de un empleado en los beneficios de la empresa no lo convierte en 

socio de dicha empresa, si se establece que esa participación constituye el 

complemento de un salario fijo y que el empleado no participa en las perdidas”. 

3.5.7 La Participación Obrera en las Utilidades en las 

Empresas Estatales. 

El salario de Navidad previsto en el Código de Trabajo se aplica en el Consejo 

Estatal del Azúcar (CEA) y a las empresas de la corporación Dominicana de 

Empresas Estatales (CORDE). La ley 166 de 1967, que establecía la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa bajo el control de 

la cooperación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) fue derogada por el 

Código de Trabajo. 
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3.5.8 Ejemplos de cálculos de la llamada participación obrera  

 ¿Cómo se calcula la llamada partición obrera en los beneficios de la 

empresa (bonificación)? 

Se calcula al igual que la prestaciones haciendo una división de lo que el 

trabajador gana mensualmente y dividiéndolo entre 23.83. 

Ejemplo: si un trabajador  gana $7,000 pesos esto se dividen entre 23.83 días y 

será igual a un salario de $293.74 pesos por día que es lo que se denomina salario 

ordinario,  esto significa que si el trabajador tiene un trabajo continuo no menor 

de un año ni mayor de tres le corresponderá una suma igual a 45 días de salario 

ordinario, y si tiene un trabajo continuo mayor de tres años le corresponderá una 

suma igual a 60 días de salario ordinario. 

Ejemplo:    $7,000 / 23.83 = $293.74 pesos diario. 

45dias  x $293.74 pesos diario = $13, 218,30 pesos 

 ¿Y si se quiere saber cuál es el monto que le corresponde a una persona que 

no ha trabajado el año completo? 
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Bueno en este caso se determinara el tiempo trabajado (o sea los meses 

trabajados) 

Ejemplo: un año tiene 12 meses esto significa que si el trabajador tiene 

laborando en la empresa tres meses se dividen los 45 días de salario ordinario  

entre 12 meses y el resultado se multiplicara por el numero de meses trabajados. 

45dias / 12 meses  = 3,75 días por mes. 

Como el trabajador tiene tres meses en la empresa le corresponderá  una suma 

igual a: 3 meses x 3,75 días por mes = 11.25 días lo que se multiplicará por lo 

que el trabajador gana diario, 

11.25 días  x $293.74 pesos diario =$ 3304,575 pesos que equivale a una 

cuarta parte del año. 

Si hacemos una prueba y multiplicamos  $ 3304,575 pesos  por 4 que con 

referencia a los tres meses  es igual a  la cuarta parte del año  será igual  a 

13218,3 pesos que le tocaría por el año completo. 
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3.6 Actualizaciones del Salario a la Fecha. 

El debate sobre la necesidad de un aumento general de salarios aun después de 

su ultima revisión y el acuerdo de aumento de un 14% por parte del comité 

nacional de salario y la parte patronal; se siguen generando opiniones diversas. 

Todas   coinciden en que los trabajadores no pueden seguir sobreviviendo con 

los bajos sueldos que se pagan en la actualidad. 

Se entiende  que lo correcto es que los salarios de los trabajadores aumenten 

de acuerdo al crecimiento de la productividad y que se compense además la 

inflación acumulada. 

Varios economistas  señalan que ha faltado decisión y organización para 

convocar a los sectores con el objetivo de suscitar un consenso para elevar los 

salarios;  que el Ministerio de Trabajo tiene que asumir su rol  que tiene como 

propósito fundamental, hacer realidad el incremento salarial que dignifique la 

vida del trabajador  y aporte a bajar los índices de pobreza del país. 

Luego de la resolución del Comité Nacional de Salarios (CNS), organismo 

del Ministerio de Trabajo, que dispone un  aumento de un 14% para los 

servidores del sector privado, la cual entra en vigor el primero de junio del 

2015, podemos ver a continuación el desglose de dicho incremento. 

Los trabajadores que en su último aumento previo al aprobado el veinte y 



 

 

 

68  

 

ocho  de mayo del 2015, generaban: 

• RD$11,292.00, los cuales recibirán un aumento de RD$1,579.00, 

para un total de RD$ 12,871.00  

• mientras que los que devengaban  RD$7,763.00, que es el segundo 

salario en escalafón, tendrán un incremento de RD$1,087, y 

pasarán a ganar a partir de la fecha indicada anteriormente la suma 

de RD$8,850.00. 

• Así mismo, los que ganaban RD$6,880.00, que es el tercer salario 

recibirán un aumento de RD$963.00, y ganarán cada mes 

RD$7,843.00. 

De su lado, los vigilantes privados, que previo al aumento devengaban un 

salario especial, de RD$9,356.00, recibirán un incremento de RD$1,310.00, 

para en lo adelante recibir de RD$10,666.00. 

En tanto, los trabadores del campo, que por una jornada de 10 horas, que 

ganaban RD$234.00, que a partir del 1 de junio, fecha en que fue puesto en 

vigor el aumento  aprobado, devengarán RD$266.00.     

El Comité Nacional de Salarios dispuso un aumento de un 14% al salario 

mínimo, disposición que rechazaron los representantes del sector laboral en 

dicho organismo, y acusaron al gobierno de aliarse a los empresarios para 

impedir las exigencias justas que han hecho los trabajadores privados y 
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anunciaron una serie de actividades para reclamar sus derechos en las calles. 

La decisión tomada por el Gobierno y empresarios en la sesión del pasado 

veinte y ocho de mayo de dos mil quince, sin el voto de las centrales 

sindicales, tampoco es compartida por la gran mayoría de los economistas y 

juristas de nuestra sociedad, los cuales auguran un colapso en lo adelante ya 

que estos aumentos fueron hecho sin tomarse en cuenta las estadísticas del 

banco central de la republica, el cual fija la canasta básica familiar, indicando 

que: el monto de (RD$12,873) solo cubre el 86% del costo de la canasta de 

bienes y servicios básicos, para el 40% más pobre de la población, y apenas el 

47% de la canasta promedio, que pasa de los RD$27,800 mensuales, según los 

cálculos del Banco Central. 

Por lo que utilizamos la frase coloquial donde decimos que “la mayoría de los 

dominicanos tienen que hacer magia para sobrevivir con el salario que 

obtienen. Los ingresos no dan para cubrir las necesidades básicas y Los bajos 

salarios no ayudan al desarrollo de nuestro país. 

Es una excusa sin fundamento hablar de salarios competitivos donde Lo que se 

logra con salarios bajos es promover mano de obra barata y eso no ayuda al 

desarrollo sostenible del país, ni a mejorar la calidad de vida de la gente. 

“Por tanto, ese nivel de ingreso no satisface las necesidades del consumo de la 

canasta mínima del donde el sueldo mínimo más alto (RD$12,871) que solo se 
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cubre el 47% de la canasta básica promedio, ni saca a la gente de la pobreza. 

En otras palabras, seguimos teniendo un modelo económica que crea riqueza y 

al mismo tiempo reproduce miseria, aun cuando la gente esté trabajando”.  
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CAPITULO IV 

Salario de Navidad y Regalía 

Pascual  
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1.1 Salario de Navidad 

El Salario de navidad es la retribución complementaria que el empleador debe 

pagar necesariamente al trabajador, a más tardar el 20 de diciembre de cada año 

según lo estipula el (Art. 220 del Código de Trabajo). Este salario anual 

corresponde al trabajador despedido en el curso del año por causa justificada y no 

es susceptible de gravamen, cesión, traspaso o venta, el empleador debe de 

entregar al trabajador una constancia escrita de la suma a la que tiene derecho por 

concepto de salario de navidad (Art. 221 del Código de trabajo); gozando así de 

todas las demás garantías propias del salario. Su monto mínimo esta determinado 

por la ley. 

La ley 204-97 del 24 de octubre de 1997, agrego un párrafo al (Art. 222 del 

Código de Trabajo), en el sentido de que las garantías previstas en este texto 

legal (impedimento de gravamen, embargo, cesión o venta y exención del 

impuesto sobre la renta), se aplica aunque el monto del salario de navidad, sea 

mayor de cinco salarios mínimos. De este modo, goza de dicha garantía y está 

libre del impuesto sobre la renta, el salario de navidad cuyo monto exceda de 

cinco salarios mínimos. Con esto favorece a los trabajadores de mayores 

ingresos. Sin embargo la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 

interpreta dicha ley para los fines fiscales, en el sentido de que el salario de 

navidad exento de impuesto lo constituye “la duodécima parte del salario de 
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navidad, por lo que cualquier cantidad que sobre pase dicho monto, será 

considerada como ingreso sujeto a retención del impuesto sobre la renta”. 

El concepto de salario de navidad que antecede, reviste los siguientes caracteres: 

a. Es un salario anual, complementario; 

b. Es una retribución obligatoria; 

c. Su monto está determinado por la ley: La duodécima parte del salario 

ordinario devengando por el trabajador en el año calendario; 

d. Todo trabajador es beneficiario de esta retribución complementaria, 

e. La ley (Art. 219 de Código de Trabajo), le fija, en principio, un tope: el 

monto de “cinco salarios mínimos legalmente establecido”. 

Se dice en principio, porque la ley 204-97 de 1997, y el propio Art. 219 del 

Código de Trabajo, dejan abierta la posibilidad de que el empleador otorgue, una 

suma mayor unilateralmente o convencionalmente, por costumbre, uso o practica 

de la empresa. 

 

4.1.1 Naturaleza. 

El salario de navidad es un salario anual complementario. No tiene carácter de 

una prestación laboral indemnizatoria (Sentencia Del 12 de septiembre de 1959, 
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B.J.706, pag.30 12), la corte de casación la considera además, como un salario 

diferido (Cas. Del 31 de marzo de 1967, B.J 676, pag.560) en razón de que su 

pago es exigible en el mes de diciembre. Su carácter de salario explica que 

corresponde al trabajador “que renuncie, o sea, despedido en el curso de año por 

causas justificadas o no”, quien “debe exigir al empleador una constancia de la 

suma a la cual tiene derecho, en concepto de regalía pascual hasta el momento de 

la terminación de su contrato”. Es deber del empleador expedir esta certificación 

al trabajador en el momento de la terminación del contrato. 

El salario de navidad goza de todas las garantías propias del salario; 

consecuentemente su pago no puede ser objeto de descuentos salvo los 

autorizados por la ley. Por ser un salario complementario no se computa “para 

fines de desahucio y pago de auxilio de cesantía” ni de la asistencia económica 

prevista en el (Art. 82 de Código de Trabajo). 

4.1.2 Deudor y Beneficiario 

El salario de navidad se instituye a cargo de todo empleador y en provecho de sus 

trabajadores, sea cual fuere su contrato, su retribución o funciones. La ley solo 

establece el tope previsto en el (Art.219 del Código de Trabajo). Por 

consiguiente, el empleador es el deudor del salario de navidad y los trabajadores 

los beneficiarios del mismo. 
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4.2 De La Regalía Pascual. 

4.2.1 El estado y la regalía pascual. 

La ley 5235 del 25 de octubre 1959 sobre Regalía Pascual y sus diversas 

modificaciones, instituía, como se la dicho, dos presentaciones. A saber: 

1. La hoy denominada Salario de Navidad; 

2. La regalía Pascual, que consiste en una verdadera regalía, otorgada en el 

mes de diciembre por el estado y sus instituciones autónomas y entidades 

municipales, a los miembros de las Fuerza Armadas y de la Policía 

Nacional. 

Esta regalía beneficia a los funcionarios y empleados elegidos o designados por 

la cámara del Senado, por la Cámara de Diputados o por la cámara de cuentas y 

la junta central electoral. No gozan de este beneficio, según el Art. 3 de la citada 

ley sobre Regalía Pascual, “los servidores públicos y de las entidades autónomas 

del estado que el Código de Trabajo no les otorga el salario de navidad cuya 

conducta les haga desmerecedores de esta regalía. A juicio de Poder Ejecutivo, 

esta regalía, el cual podrá siempre, en todo momento, suspenderla, reducir su 

cuantía, o dejar de otorgaría de un modo general, o parcial por razones 

atendibles”. 
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La ley no.1491 que crea el servicio civil y la Carrera Administrativa modifica la 

mencionada ley sobre Regalía Pascual. Su Art. 27 otorga a los servidores y sus 

dependencias “que hayan servido a la administración pública un mínimo de 

tres(3) meses dentro del año calendario correspondiente, tendrán derecho de 

recibir la regalía pascual a que se refiere la ley 5235 del 23 de octubre 1959 y sus 

modificaciones, que consistirá en la duodécima parte de la suma de los sueldos o 

salarios recibidos por el servidor público durante el año calendario 

correspondiente y deberá ser pagada en el mes de diciembre, el día veinticuatro 

(24) de dicho mes. 

Como se ha dicho al tratar sobre el Salario de Navidad, la regalía pascual no les 

corresponde a los trabajadores que laboren en las empresas del Estado y en sus 

instituciones oficiales autónomas de carácter industrial, comercial, financiero o 

de transporte. Estas personas están protegidas por el Código de Trabajo. Tiene 

derecho al Salario de Navidad y no a la regalía pascual. Esto incluye, 

naturalmente, a los trabajadores de las empresas del Estado agrupadas en la 

Cooperación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE). 
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4.2.2 La Regalía Pascual Obligatoria Y Nuestra Corte De 

Casación. 

La suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, ha dictado 

numerosas sentencias acerca de la ley 5235 de 1959, sobre regalía pascual y sus 

modificaciones. Ha juzgado que la regalía pascual no corresponde al trabajador 

ligado por un contrato para una obra determinada, cuyo tiempo de duración en el 

mes de diciembre no alcance los 6 meses que exige el Art. 7 de la ley 

previamente mencionada; sobre regalía pascual la cual no tiene carácter de una 

prestación indemnizatoria; (Cas. Del 12 de septiembre de 1969; 8.J.706 pág. 

3012). 

Que el trabajador permanente que solo labora 23 días tiene derecho a la 

duodécima parte los salarios de los días trabajadores. Art. 8 de la ley 5235 de 

1959; (Cas. Del 11 de agosto de 1969; 8. J. 705; pag.1828) Regalía pascual 

otorgada sin derecho alguno pues el salario del trabajador era superior al límite 

legal. 

El juez debió ponderar eso de oficio. La regalía pascual tiene en virtud de la ley 

el carácter de un salario diferido, por lo cual el trabajador despedido (aunque lo 

sea por justa causa) no pierde el derecho a reclamar dicho salario diferido si ya lo 

tenía ganado; todo en virtud del Art. 6 de la ley No 5235; (Casación del 31 de 

marzo de 1967; B. J 676; pag.560). 
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La ley 71 de 1966, es una ley excepcional, de emergencia, cuyo propósito “no es 

otro que el de fijar un monto máximo a la regalía pascual ( Sentencia del 6 de 

septiembre de 1968; B.J 694, pág.1982); esa ley, por su indicado carácter, debe 

prevalecer sobre la cuantía fijada en el pacto colectivo; que en cuanto a este 

punto, dice la indicada sentencia, “los empleados y trabajadores que ganen más 

de una cierta cantidad tendrán derecho también a la regalía pascual, pero por una 

suma que no excede el límite fijado por la ley”. 

4.3 Diferencia entre Regalía Pascual y Salario de Navidad. 

¿Por qué le llaman "regalía pascual" al salario de navidad? 

Esto se debe a que la primera vez que aparece en la ley, se le denominó Regalía 

Pascual. El hecho de que con la reforma laboral de 1992, se le cambiara su 

nombre por el de Salario de Navidad, no ha impedido que la gente continúe 

refiriéndose a esta institución del Derecho Laboral, utilizando su viejo nombre. 

La terminología se desprende de la celebración de las pascuas o la navidad. 

Desde el punto de vista literal del vocablo, implica un regalo en las navidades; un 

regalo en el período pascual; por eso se le denomina regalía pascual. Luego se 

convierte en obligación. De ahí el término Salario de Navidad. 
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4.3.1 La Regalía Pascual Y Los Empleados Públicos. 

Los empleados públicos tienen derecho a regalía pascual, no tienen derecho 

a salario de navidad. Aquí es importante hacer la distinción y no dejarnos llevar 

del uso y de la práctica.  

 

Ya hemos visto que el término Salario de Navidad es instituido por nuestra 

legislación mediante el código de trabajo de 1992, y, de acuerdo al Principio 

Fundamental III de ese código, todo ese cuerpo legal se aplicará exclusivamente 

al sector privado, y a las empresas del Estado que tengan carácter comercial, 

financiero o industrial. 

 

Quedan excluidos, por tanto, del beneficio del Salario de Navidad los empleados 

y funcionarios de la administración pública (Ministerios de Estado, Direcciones 

Generales, Congreso Nacional, etc.) 

 

En consecuencia, les toca a los empleados públicos La Regalía Pascual pues, 

como ya se ha visto la Ley 5235 de 1959 ha quedado vigente, no obstante la 

reforma de 1992.En todo su articulado, esta Ley 5235, se refiere claramente a 

los servidores del Estado; y establece que tienen derecho a percibir una Regalía 

Pascual. 



Conclusión 

El estudio de los salarios, tanto a nivel jurídico como a nivel económico, es algo 

que nos afecta a todos como sociedad; pues en algún momento de nuestras vidas 

jugaremos el papel de empleadores o empleados, y debemos estar al tanto de todo 

lo que se acontece al respecto. 

Como pudimos ver a lo largo de esta exhaustiva investigación; el SALARIO 

como lo expresa el Código de Trabajo de la Republica Dominicana, Ley “16-92” 

en su Art. 192; Es la retribución que el empleador debe pagar al trabajador, como 

compensación del trabajo realizado. Especificando a su vez que este debe ser 

pagado por unidad de tiempo (hora, día, semana, quincena, mensual); Por unidad 

de obra, comisiones, a destajo o cualquier otro beneficio. 

El salario genera cambios o los exige, y por lo tanto resulta de gran importancia 

para el desarrollo y evolución de una sociedad, es relevante destacar que a 

medida que los salarios aumentan mayor es la oferta de personas que quieren 

trabajar. Bien sea con el gobierno o con las empresas del sector privado que se 

desenvuelven en nuestro país, que también proporcionan fuentes de empleo para 

la población. 

Es claro que el salario mínimo que devenga actualmente un trabajador debe ser 

reajustado nuevamente, pues de acuerdo a las investigaciones previamente 

realizadas para esta tesis, las condiciones de vida de gran parte de los 

trabajadores es deplorable; sin embargo tenemos claro que si se realizara un 



aumento de los salarios sin un estudio económico adecuado se generarían nuevas 

series de problemas. 

Sabemos que a consecuencia de que los servicios no son remunerados 

adecuadamente, la calidad de vida de los ciudadanos a disminuido ya que el 

salario es una necesidad diaria de toda la población, pero esté debe ser reajustado 

de acuerdo a los precios vigentes del Mercado, y sobre todo teniendo como guía 

el estudio de la canasta familiar, realizados por el Banco Central de la Republica. 

Por lo tanto, se desprende la necesidad de aplicar principios y técnicas que 

permitan articular que; el pago en dinero, las prestaciones y las deducciones que 

recibe el trabajador por su trabajo, logren no solo pagar salarios justos, sino que 

logren también convencer al mismo trabajador y al empleador de que todo el 

proceso se ha manejado de manera justa. 

El Ministerio de Trabajo, organismo encargado de aplicar las normas laborales, 

es una institución cuestionable frente a los intereses de la clase trabajadora como 

es el más reciente caso del aumento salarial mínimo, donde solo se obtiene un 

14% después de 3 años de largas luchas y reclamos, donde se produce un amargo 

sentir en cuanto a la indecisión de si lo toman o lo dejan y ni hablar del supuesto 

repaso a los salarios del sector gubernamental donde las desproporciones son tan 

elevadas que alteran los ánimos de los ciudadanos. 

De igual forma vemos como las horas extras de las jornadas de trabajo, que no 

pueden exceder de (8) ochos horas por día, ni de cuarenta y cuatro (44)  horas por 

semana, estas deberán ser pagadas con un aumento del 35% de las horas 



normales como lo cita el  (Art. 203 del Código de Trabajo) y así las que exceden 

las 68 horas. Por semana serán pagados con un aumento no menor de 100% sobre 

el valor de la hora normal (Art. 203 del Código de Trabajo). 

Sin embargo, los trabajadores de Dirección o de Inspección suelen permanecer 

largas horas, que exceden las 12 horas, violando lo dispuesto por el (Art. 150 de 

Código de Trabajo). 

Tomando como ejemplos a las jornadas nocturnas con un horario de ingreso de 6 

a 7 de la (noche) y de salida a las 7 o 8 del día siguiente, estas se llevan a cabo 

sin recibir ese incremento de un 15% del salario normal como lo establece el 

(Art. 204 del Código de Trabajo) y atendiendo de igual forma esa jornada 

semanal normal que va desde el lunes por la mañana hasta el sábado al mediodía, 

debiéndoseles otorgar a todo trabajador un descanso semanal ininterrumpido de 

treinta y seis horas (36) según el (Art. 163 de Código de Trabajo). 

Cuántas veces hemos sido testigos de los reclamos de parte de los trabajadores 

argumentando que no reciben los beneficios de las propinas por los dueños de 

negocios, que se quedan con ellas o muchas veces quieren considerarlas parte de 

su salario, violando el (Art. 197 del Código de Trabajo). 

Que diferente seria nuestra sociedad si algún día pudiéramos ver a un empresario, 

empleador o patrono ser castigado con prisión o con cualquier otro tipo de 

penalización por violentar el (Art. 211 del Código de Trabajo) por la falta de 

pago del salario. 



Es un secreto a voces el presenciar todos los fines de año, como el sector 

empresarial y los empleadores del país, recaen en el NO cumplimiento del (Art. 

223 del Código de trabajo), que los obliga a otorgar una participación equivalente 

al diez por ciento (10%) de las utilidades o beneficios netos anuales a todos sus 

trabajadores, sabiendo el obrero que no puede exceder el equivalente a 45 días de 

salario para los de 3 años y 60 días para los de más de tres años, fuera de las 

empresas que están exentas como los agrícolas, forestales, mineras e industriales 

durante sus 3 primeros años de trabajo. 

Por todo esto nos parece difícil el obtener un salario justo en Republica 

Dominicana, por las tantas veces que se violan los artículos que obligan a su 

cumplimiento y la falta de voluntad política que hay en estos momentos en el 

sector gubernamental. 
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MINISTERIO DE TRABAJO
“AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”

RESOLUCIÓN No. 1/2015
Sobre Salario Mínimo Nacional para los trabajadores del 

sector Privado No Sectorizado
EL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS

En virtud de las atribuciones que le confieren los artículos Nros. 452, 453, 454, 455, 456, 
457, 458, 459, 460, 461, 462, 463 y 464 del Código de Trabajo y su Reglamento interno 
No. 512 de fecha 10 de diciembre de 1997, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

OÍDAS: Las exposiciones y argumentaciones de los representantes de los trabajadores 
en las sesiones celebradas por el Comité Nacional de Salarios en fechas 14 de enero, 
26 de febrero, 26 de marzo, 22 de abril, 13 y 20 de mayo del año dos mil quince (2015). 

OÍDAS: Las exposiciones de los empleadores a través de sus representantes en las se-
siones celebradas por el Comité Nacional de Salarios en fechas 14 de enero, 26 de febre-
ro, 26 de marzo, 22 de abril, 13 y 20 de mayo del año dos mil quince (2015). 

OÍDAS: Las exposiciones de los miembros permanentes del Comité Nacional de Sala-
rios en las sesiones celebradas por el Comité Nacional de Salarios en fechas 14 de enero, 
26 de febrero, 26 de marzo, 22 de abril, 13 y 20 de mayo del año dos mil quince (2015). 

OÍDA: La exposición de motivo del Director General de Salarios.

OÍDA: La propuesta presentada por los miembros permanentes del Comité Nacional de 
Salarios, a través de su Director.

CONSIDERANDO: Que son atribuciones del Comité Nacional de Salarios, la revisión 
de las tarifas de salarios mínimos que rigen las relaciones de trabajo de todas las ac-
tividades económicas del país, mediante la debida ponderación de todos los factores 
que inciden en cada una de ellas, para que el salario cumpla, no sólo con su función de 
remunerar el trabajo realizado, sino también con la de contribuir a asegurar el nivel de 
vida de los asalariados, ya que el mismo constituye su principal fuente de ingreso indis-
pensable, para su subsistencia y la de sus familiares.

CONSIDERANDO: Que la consagración al trabajo y el aumento de la productividad son 
condiciones esenciales para asegurar el nivel de vida de los asalariados, especialmente 
el de los menos remunerados.

CONSIDERANDO: Que son atribuciones del Comité Nacional de Salarios convocar, a 
solicitud de parte, a los empleadores y trabajadores para la revisión de las tarifas de 
salarios mínimos, cuando se demuestre que las mismas afectan la economía nacional.

CONSIDERANDO: Que el Art. 11 del Reglamento No. 512-97, de fecha 10 de diciembre 
del año 1997, establece que las decisiones del Comité serán adoptadas con el voto de 
la mitad más uno de los miembros que conforman este organismo.

VISTA: La Resolución No. 2/2013, de fecha 03 de julio del año 2013, dictada por el Co-
mité Nacional de Salarios, que fija el salario mínimo de carácter nacional para los traba-
jadores del sector Privado No Sectorizado.

VISTA: La propuesta de aumento de salario presentada por el sector trabajador, Confe-
deración Nacional de Unidad Sindical (CNUS), Confederación Autónoma Sindical Clasis-
ta (CASC) y la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD).

VISTA: La propuesta presentada por el sector empleador, Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM).

VISTOS: Los demás documentos que forman el expediente.

En virtud de las atribuciones que le confieren las disposiciones vigentes:

RESUELVE:

PRIMERO: REVISAR, como al efecto se REVISA, la Resolución No. 2/2013, dictada por 
el Comité Nacional de Salarios, en fecha tres (03) de julio del año 2013, mediante la cual 
se fija el salario mínimo nacional para los trabajadores del sector privado no sectoriza-
do que prestan servicios en las distintas empresas del país.

SEGUNDO: FIJAR, como al efecto se FIJA, la siguiente tarifa de salario mínimo nacional 
para los trabajadores que prestan servicios en las distintas empresas del país en todo el 
territorio nacional, cuyo importe será el que se indica a continuación:

a) DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 00/100 
(RD$12,873.00) mensuales, para los que prestan servicios en empresas industria-
les, comerciales o de servicios, cuyas instalaciones o existencias, o el conjunto de 
ambos elementos, igualen o excedan de la cifra de cuatro millones de pesos do-
minicanos (RD$4,000,000.00). 

b) OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100 (RD$8,850.00) 
mensuales, para los que prestan servicios en empresas industriales, comer-
ciales o de servicios, cuyas instalaciones o existencias, o el conjunto de ambos 
elementos, igualen o excedan de la cifra de dos millones de pesos dominicanos 
(RD$2,000,000.00) y no excedan la cifra de cuatro millones de pesos dominicanos 
(RD$4,000,000.00).

c) SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 00/100 
(RD$7,843.00) mensuales, para los que prestan servicios en empresas industria-
les, comerciales y de servicios, cuyas instalaciones o existencias, o el conjunto de 
ambos elementos, no excedan de la cifra de dos millones de pesos dominicanos 
(RD$2,000,000.00).

d) DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS (RD$267.00) diarios, por jornada de 
diez (10) horas diarias, a favor de los trabajadores del campo; salario mínimo que 
aumentará o disminuirá proporcionalmente, cuando la jornada de trabajo com-
prenda un período mayor o menor de diez (10) horas diarias.

TERCERO: FIJAR, como al efecto se FIJA, en DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS (RD$10,552.00) mensuales, para todos los trabajadores que prestan ser-
vicios como vigilantes en las empresas de guardianes privados.

CUARTO: Las nuevas tarifas salariales indicadas más arriba serán aplicadas a partir del 
primero (1ro.) de junio del presente año (2015).

QUINTO: Las tarifas fijadas en el artículo segundo de esta Resolución se calcularán por 
horas de trabajo, dividiendo el salario mensual entre 23.83 y el resultado de esta ope-
ración dividiéndolo entre 8, para los trabajadores que prestan servicio a tiempo parcial 
en empresas industriales, comerciales o de servicios.

Se entiende por trabajo a tiempo parcial, prestar servicios por un tiempo que no 
exceda de veintinueve (29) horas a la semana, sin que en ningún caso se pueda 
laborar por encima de este limite ni prestar servicios en horas extras de trabajo.

SEXTO: El salario mínimo del aprendiz se pagará conforme a lo dispuesto por el Art. 
257 del Código de Trabajo, pero calculado en base a las horas de formación práctica 
efectuadas en la empresa en donde presta sus servicios.

SÉPTIMO: Las partes acuerdan que en la próxima resolución que fijará las tarifas de 
salarios mínimos para sector privado No Sectorizado, se aplicará la ley vigente que es-
tablece los criterios para la clasificación de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
Se acuerda conformar una comisión integrada por un representante del Ministerio de 
Trabajo, un representante del Ministerio de Industria y Comercio, un representante de 
la Dirección General de Impuestos Internos, el tesorero de la Seguridad Social, tres re-
presentantes de las organizaciones laborales y tres representantes del sector emplea-
dor, con la finalidad de que en un plazo de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de 
la presente resolución, identifiquen la clasificación de cada una de las empresas. Queda 
a cargo del representante del Ministerio de Trabajo la convocatoria de esta comisión.

OCTAVO: La presente Resolución modifica, en cuanto sea necesario, cualquier otra que 
le sea contraria. 

NOVENO: Esta Resolución debe ser fijada de manera permanente en un lugar visible de 
cada establecimiento en donde se realice el trabajo. 

DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Domi-
nicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil quince (2015), a los 171 
años de la Independencia Nacional y 151 de la Restauración.

LIC. MARITZA HERNÁNDEZ
MINISTRA DE TRABAJO

LIC. FÉLIX HIDALGO  MARÍA NOEMÍ DÍAZ SEGURA
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS SECRETARIA

De conformidad con lo que dispone el artículo No. 461 del Código de Trabajo, tanto los trabajadores como los empleadores, o cualquier parte interesada, podrán dirigirse por 
escrito al Ministro de Trabajo, dentro de los quince (15) días a contar de la fecha de la presente publicación, formulando sus objeciones a la presente resolución.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil quince (2015).
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